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U L T I M A D O  A  L A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D Í A  A N T E R I O R ,  S A B A D O

S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia de! Gonsejo de M inistros:
Real decreto disponiendo qtf© la Direeeión general del Ins tituto Geográfico y Estadístico implante y forme la estadística del movimiento interior de la población de España.Otro resolutorio de una «ojegietenefia de jurisdicción.

Ministerio de G ra cia  y  Ju s tic ia :
Reales decretos de indulto.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A r te s :
Real decreto aprobatorio de los estatutos de la Academia Gallega de la Coruna.Otro suprimiendo el turno entre los Catedráticos de Obstetricia con su clínica y de Ginecología con su clínica.Otro aprobatorio del proyecto de obras adicionales á las de construcción del nuevo Instituto general y técnico de Yalladolid.

Ministerio de la G o b e rn a d o »
Real orden disponiendo cese en el despacho de los asuntos

de la Dirección general de Administración el Sr. Subsecretario de este Ministerio por haber regresado D. Alvaro López Mora, Director general de dicho Centro.
A&íBfetracióH central:

M asina.— j Dirección [de Hidrografía.—Aviso á los navegant es.
F o m e n t o .— Dirección general de Oóms Rectificación ¿ la relación de los aspirantes á e-xamea para Torreros de faros.
I nstsuco ió n  p ú b l ic a .—Dirección general del Instituto Geográ

fico y  Estadístico.—Nacimientos, matrimonios y defunciones'ocurridos en las capitales de provincia de Empana durante el mes de Julio último.
M abina.—Direcciónde H idrografía.—A nuncios  astronóm icos que deben insertarse en los calendarios de Granada, correspondientes al año 1907.
H a c ie n d a .— D irección general de la Deuda y  Clases pasivas.— Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se expresan.
Resultado de la subasta celebrada el día 31 de Agosto ú ltimo para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal.
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y  Telégrafos.—

Relación de los individuos que han sido nombrados para los cargos que se expresan, en virtud de propuesta del Ministerio de la Guerra.
ús ¿miáis:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Asacóles y  asilo! i#

Balances de Sociedades, publicados conforme á los a/rUcidos 15? y  188 del Codigo de comercio.
Crédito Popular Madrileño.—Banco Hipotecario de España*
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Obstrvatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Obaer^ aciones meteorológicas en España y en el extranjero.

H*arí© no oñelal»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 3 y 4 de sentencias de la Sala de lo Contencioso administrativo, tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l  R e y  Don ¡Alfonso XIII y  l a  R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Fanlilia.

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: La estadística del movimiento social de la 

población es un instrumento esencial de gobierno y una 
fuente de útiles conocimientos científicos.

Mide la intensidad de las corrientes bienhechoras ó 
perniciosas que el Estado debe fomentar ó contener.

Evalúa las que nacen de las diversas causas de atrac
ción entre los pueblos; observa los fenómenos de aso
ciación y mezcla de los hombres de naciones y razas 
diferentes; aprecia la importancia de la evolución pro
gresiva ó regresiva de los núcleos humanos por las pro
porciones que adquiere la integración ó disgregación 
de sus elementos, y aporta datos interesantes al estu
dio de las conquistas que logra la solidaridad univer
sal merced á los afanes de la especulación, las ansias 
de mejoramiento y bienestar y el deseo que se revela 
en los pueblos cultos de conocer las ramificaciones de 
la humanidad y sus antiguas estirpes y contemplar los 
monumentos del pasado y las maravillas de la civilización.

Al indagar las causas del movimiento, analiza las cri
sis que lo engendran y las relaciones entre la oferta y 
la demanda de energía humana y entre el precio del 
trabajo y el de las subsistencias.

Para que se prevengan y conjuren los peligros de las 
emigraciones, los anuncia por medio de saludables avisos.

Y ofrece, en fin, á los Gobiernos un precioso caudal 
de conocimientos y enseñanzas provechosos acerca de 
los móviles, caracteres, rumbos é importancia de las 
corrientes emigratorias, de los males que originan y de 
sus remedios y de la situación, que las vicisitudes prós
peras ó adversas de la producción crean á los habitantes de las diversas comarcas del territorio nacional.

No se ocultan al Gobierno las dificultades que la in
suficiencia de las fuentes de información á que puede

recurrir en la actualidad oponen al planteamiento de I 
estadísticas completas de la emigración é inmigración 
interiores y exteriores, temporales y definitivas, pasa
jeras ó constantes.

La falta de costumbre y de la, preparación indispen
sable para consegtiir desde luego la ayuda eficaz de to
dos los elementos sociales obligará por ahora á pres
cindir de la cooperación de los cabeza de familia y de 
los poseedores de la propiedad urbana y á limitar las 
investigaciones á las entidades que deban proporcionar 
noticias fidedignas ó que se presten voluntariamente á 
facilitarlas.

La empresa no es, en realidad, obra de momento. 
Debe realizarse por grados sucesivos, explorando en 
cada uno nuevos aspectos del problema no estudiados 
en las etapas anteriores y ensanchando progresivamen
te el círculo de las investigaciones, sin perjuicio de 
obtener desde un principio resultados de inmediata 
aplicación.

El Gobierno no ha vacilado en confiar misión tan im
portante al Instituto Geográfico y Estadístico, por ra 
dicar en este Centro el órgano especial y técnico de la 
estadística, que en el ejercicio habitual de su profesión 
ha conseguido adquirir la seguridad que requiere la 
investigación científica, y en la lucha empeñada por el 
triunfo de la verdad ha hecho de la exactitud su culto, 
el rasgo característico de sus trabajos y la condición de 
su existencia.

En virtud de lo expuesto, el Presidente del Consejo 
de Ministros que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 25 de Agosto de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Mv 
J o sé  L ó p e z  D o m ín g u e z *

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 

decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Dirección general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico implantará y formará la estadís
tica del movimiento interior de la población de España 
como ampliación de la que efectúa actualmente con re 
ferencia á la emigración é inmigración.

Art. 2.° Para la reunión de los datos se crearán tres 
registros, en uno de los cuales se anotarán las altera
ciones que ocurran en la población de derecho de cada 
d istr ito  municipal por altas ó bajas de domicilio; en 
otro, las originad^ por el raovimipto aQQidoutal de la

población, y en el tercero, las entidades públicas y pri
vadas que deben facilitar datos á las Secciones provin
ciales de Estadística.

Los dos primeros registros se establecerán en los 
Ayuntamientos, y el de entidades, en las Secciones 
provinciales de Estadística.

Art. 3.° La expresada Dirección general desenvol
verá progresivamente la estadística de que se trata, 
atemperándose á los créditos que para este servicia 
conceda el Estado, y procurando que sea uniforme, 
general y relativamente completa dentro de cada una 
de los grados de desarrollo que vaya alcanzando.

Art. 4.° Se abrirá inmediatamente en las Secciones 
de Estadística el registro de las entidades obligadas á  
facilitar los datos relacionados con el movimiento so
cial de la población.

Este registro será provincial, y comprenderá las Au
toridades, Corporaciones, establecimientos, funciona
rios públicos y entidades particulares que deban remi
tir los datos de un modo permanente. Entre las entida
des de carácter privado que deben remitir los expresa
dos datos, y sin perjuicio de adicionar todas aquellas 
que estime conveniente la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, deben incluirse desde 
luego las siguientes:

Los directores, dueños ó administradores de hospi
tales, hospicios, asilos, casas de salud, manicomios, 
balnearios y establecimientos análogos.

Los Superiores de los conventos y Comunidades re
ligiosas.

Los directores de establecimientos de enseñanza y 
educación que tengan alumnos internos.

Los dueños, armadores ó consignatarios de buques 
y, en general, las Empresas de navegación, ferrocarri
les y diligencias; los dueños, administradores ó encar
gados de fondas, hoteles, posadas, casas de huéspedes, 
de viajeros y de dormir y demás establecimientos* se
mejantes y las Agencias y Centros de emigración*

Art. 5.° Los partes á que se refiere el art. 137, obli
gación 5.a, del Reglamento para los Cuerpos de Seguri
dad y de Vigilancia, aprobadlo por Real decreto de 18 de 
Octubre de 1887, serán remitidos á los Jefes de Esta
dística, previa su comprobación, por el respectivo Ins-* 
pector del distrito.

Art. 6.° El referida* Instituto pondrá especial cuida
do en reunir y clasificar los datos concernientes á la 
circulación interior 'de obreros, procurando completar
los con el estudio fte los caracteres, móviles y efectos 
del movimiento*
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Art. 7.° Las dependencias, organismos, autorida

des y funcionarios públicos del Estado, provincia y 
municipio facilitarán al Instituto Geográfico y Estadís 
tico los datos y antecedentes que éste solicite con des
tino á las estadísticas del movimiento de la población.

Art. 8.° El servicio se ajustará á las disposiciones 
emanadas del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes y á las órdenes é instrucciones que dicte y 
á los modelos y formularios que circule la referida Di
rección general.

Art. 9.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes consignará en el proyecto de presupuesto do su 
departamento los créditos necesarios para atender á 
los aumentos de personal y material que exige el nue
vo  servicio.

Art. 10. Dicho Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos seis. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
<*!o s é  í L 6 p e : z

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Barcelona y la Audiencia te
rritorial también de Barcelona, de los cuales resulta: 

Que el Procurador D. Salvador Lluch promovió, en 
nombre de D. José Messull, demanda civil ordinaria, 
aduciendo como hechos los que á continuación se ex 
tractan: que su principal D. José Messull posee un so
lar con fachada á la calle del Paralelo de la ciudad de 
Barcelona, cerrado por una pared y que también linda 
con las calles de Floridablanca y Yilamarí; que dentro 
de este solar existen, junto á la fachada de la calle del 
Paralelo, una casa de bajos y primer piso, con un co
bertizo adosado á ésta, y en la parte trasera del propio 
solar una línea de construcciones de planta baja; obras, 
tanto éstas como aquéllas, de remotísima fecha, pues 
todas databan de más de cincuenta años; que existen 
también en el propio solar, y en la parte interior del 
mismo, flanqueando las construcciones de que se ha 
Aecho mención y formando juntamente con ellas una 
especie de cuadrado que encierra un patio de gran ex
tensión, unas casitas bajas, cuya construcción data de 
más do seis años, y supone el demandante serán lo que 

municipio llama barracones; que el día 11 de Octu
bre de 1804, los trabajadores desuna de las brigadas del 
municipio se presentaron en el solar y emprendieron 
por orden del Alcalde el derribo de la pared de cerca 
existente en la fachada de la calle del Paralelo y de la 
casa y del cobertizo adosados á ella, á pretexto de que 
ocupaban terreno que debía dedicarse á la vía pública; 
que o 1 Alcalde dio la orden del derribo de estos cuerpos 
do edificación, y los operarios la comenzaron á cumplir, 
sin que á ello precediera acuerdo alguno del Ayunta
miento, ni, por tanto, orden ni intimación alguna de de
rribo  notificada á D. José Mesull; que ante la orden de 
derribo del Alcalde y el cumplimiento de la misma por 
los operarios, formuló protesta el encargado que el 
dueño tenía en el solar; mas como continuase la demo
lición á pesar de esta protesta, dio orden dicho repre
sentante, sin perjuicio de la misma, de que el derribo 
comenzado fuese proseguido por trabajadores particu
lares; qae á este atropo lio siguió el de haber sido dete
nido Jj. José Messull de orden del Alcalde, conducido á 
la Cusa Ay uní amiento, encerrado y después trasladado 
al Juzgado de guardia, que le puso en libertad/y á estos 
dos el que motiva la demanda; pues deseando, sin duda, 
el Alcalde dar una apariencia de legalidad á todo ello, 
el día 13 del mismo mes de Octubre propuso al Munici
pio la adopción del acuerdo que constaba en la comu
nicación que a continuación se transcribía. Según esta 
.-coinii.nicaeiorí, el Alcalde había dirigido otra á la Cor
poración municipal poniendo en conocimiento de ella 
que en la confluencia de las calles de Floridablanca y  
Yilamarí existían varios y grandes solares, en los quo 
se encontraban levantadas infinidad de barracas estre
chas, sin luz ni ventilación, ni condiciones de vida al
guna, en cada una de las cuales habitan hacinados gran 
número de individuos y niños de ambos sexos, cuyo 
origen y procedencia es muy difícil de averiguar; sien
do tal el estado de suciedad, tanto en el interior como 
en el exterior de tan inmundos barracones, que se hacía 
irresistible >.a permanencia en aquellos lugares, donde 
-iiíciien permanente aquellos inioliccs seros; y el
Ayuntamiento, en vista de la expresada comunicación 
de la Alcaldía, había acordado, en sesión de 13 de Octu
bre de 1905, quo se ordenase á D. José Messull que en 
el improrrogable plazo de tercero día destruyese aque
llos inmundos lugares, construidos sin autorización al
guna y contraviniendo cuantas disposiciones en mate- H 
ria de^higiene, salubridad y policía urbana se oncontra- 
bfttt vigentes, y apercibiéndole que en caso de no veri- j

ficarlo dentro del término indicado, no sólo se llevaría 
á cabo á costas de él por las brigadas municipales, sino 
que además se remitiría el tanto de culpa á los Tribu
nales; que dados los términos del acuerdo, ignoraba 
D. José Messull si al hablar aquél de barracones alude 
únicamente á las construcciones existentes en el solar 
de que se habla en el hecho 3.° de la demanda, ó si se 
refiere también á las otras construcciones mencionadas 
en el hecho 2.°, cual induce á suponer, entre otras cosas, 
el acto realizado por orden del Alcalde en 11 de Octu
bre del expresado año; que contra el acuerdo referido 
interpuso D. José Messull recurso de alzada ante el Go
bernador, interesando á la vez del Alcalde la suspen
sión del acuerdo, que había sido denegada; que es indu
dable quo el acuerdo de que se trata lesiona derechos 
civiles de Messull, ha sido tomado por el municipio 
faltando á las más elementales prescripciones de dere
cho, no responde á los motivos alegados por el Ayun
tamiento al adoptarlo y es además vago, prestándose 
en su interpretación y ejecución á verdaderas dudas 
imposibles de interpretar luego; que es importante el 
extremo do si con la palabra «barracones» entiende el 
municipio referirse á todas las edificaciones existentes 
en el solar, ó únicamente á las mencionadas en el he 
cho 3.°, porque están en condiciones legales muy dis
tintas, y deben ser, por tanto, reguladas de manera muy 
diferente; pues mientras las edificaciones á que se re
fiere el hecho 2.° son antiquísimas, databan de más de 
cincuenta años y eran anteriores á las vigentes Orde 
nanzas municipales, aquellas á que se refiere el he
cho 3.° son relativamente recientes, como construidas 
por Messull hacía unos seis años, y posteriores ájjlas Or
denanzas; que tanto las edificaciones á que se refiere 
el hecho 3.° como la línea de construcciones de planta 
baja de que se habla en el 2.°, están cubiertas de un 
solo techo, y de una altura que no excede ni aun alcan
za á 4 metros 4© centímetros, lo cual quiere [decir que 
las primeras, posteriores á las Ordenanzas, son perfee 
tamente legalizables, aun cuando se construyeran sin 
permiso del municipio, no necesitando las segundas 
de tal legalización aun en la propia hipótesis, á pesar 
también de ser legalizables, por set’ anteriores á dichas 
Ordenanzas y no poder tener éstas efecto retroactivo; 
que tampoco han menester de legalización porjeTmoti- 
vo que se acaba de indicar, fueran ó no construidas 
con permiso, la casa de bajos y primer piso con un co
bertizo adosado á ella de que se habla en el hecho 2.°; 
que el municipio adoptó el acuerdo del derribo de los 
barracones (refiérase esta palabra á lo que se refiera) 
sin instrucción de expediente previo, sin pedir y tener 
á la vista informe del Arquitecto municipal fó de otro 
facultativo análogo, expresivo de si las obras cuyo de 
rribo ordenaba estaban ó no ajustadas á la ley y si eran 
ó no legalizables, y además sin que precediera dicta
men de la Comisión de Ensanche ó de¡la de'Fomento, ni 
audiencia del interesado; que las construcciones de que 
se trata nada tienen que indique en ellas carácter rui
noso; que el demandante niega en absoluto las afirma
ciones en que el Ayuntamiento fundó su acuerdo, pues 
los barracones, si bien constituyen habitaciones para 
familias pobres, reúnen condiciones muy superiores á 
las de gran número de habitaciones existentes en el in
terior de la ciudad, no siendo en modo alguno exacto 
que falte á las mismas luz y ventilación, ni que en el 
interior ni exterior de ellas reine suciedad alguna, 
pues precisamente para evitar esto último tiene el due
ño en el solar un encargado, y ha llevado á tal extremo 
su preocupación por lo que toca á la higiene de los 
habitantes de todas las edificaciones comprendidas en 
aquel solar, que hace ya mucho tiempo contrató con un 
Médico la inspección periódica de las habitaciones y de 
sus moradores, así como la asistencia de éstos en caso 
de enfermedad; que suponiendo lo qu9 se vuelve á negar, 
que fueran ciertos los cargos acumulados por el muni
cipio, lo lógico hubiera sido acordar la desinfección, 
limpieza y cierre de las barracas en concepto de vi
viendas, ya que lo que no reúne condiciones para vi
viendas puede reunirías muy completas para otros 
fines, como almacenes, depósitos de mercancías, etc.; 
pero no se concibe acordar el inmediato derribo de 
edificaciones, que sobre ser legalizables nada tienen de 
ruinosas, sin trámite ni expediente alguno previo, por 
simples razones de higiene; que el municipio adoptó 
por razones de higiene dicho acuerdo, sin pedir ni te
ner á la vista informe alguno de personas competentes 
en el ramo y sin consultar previamente á la Junta mu
nicipal de Sanidad; que el municipio, no contento con 
acordar el derribo, ordenó á Messull lo verificara en el 
improrrogable término de tercero día, bajo apercibi
miento de que en caso de no verificarlo en tal término, 
no sólo se llevaría á cabo por las brigadas municipales 
sino que se remitiría el tanto de culpa á los Tribuna- 

PF§s, por lo visto, para el Ayuntamiento no exis
ten los derechos de los inquilinos ni las prescripciones 
de la ley de Enjuiciamiento civil relativas al desahucio, i

ni las garantías que la ley otorga á los ciudadanos, ni 
las imposibilidades legales; y que el acuerdo de que 
se trata, do ser cumplido, privaría á Messull ..leí goce y 
aprovechamiento de las edificaciones que posee y de 
las mismas edificaciones, y por el solo hecho de haber 
sido tomado y notificado constituye una verdadera 
amenaza á todo esto; siendo, por tanto, indudable que 
el propio acuerdo lesiona y perjudica los derechos ci
viles de Messull, implicados en la posesión de dichas 
edificaciones y en el goce y aprovechamiento de las 
mismas. En mérito de los hechos y fundamentos de 
derecho en la demanda aducidos, solicítase en ella que 
en su día dicte el Juzgado sentencia revocando y de
clarando sin efecto ni valor alguno el acuerdo del 
Ayuntamiento de Barcelona de 13 de Octubre de 1905 
por perjudicar y lesionar el mismo innecesa ia é ilegí- 
timamente los derechos civiles de D. Joro Messull 
concernientes á la posesión, goce y usufructo de las 
barracas cuyo derribo se ordena, y condenando al ex
presado Ayuntamiento á respetar estos derechos civi
les y al pago de las costas; y en el caso de (pie el Juz
gado no estime procedente este pronunciamiento, de
clare que el acuerdo del Ayuntamiento debe entenderse 
limitado en sus efectos á los barracones á que se re
fiere el hecho 3.° de la demanda, también con impo
sición de costas al demandado. Por otro: i se pidió 
que por primera providencia suspendiese el Juzgado la 
ejecución del acuerdo referido:

Que el Juzgado de primera instancia de U Concep
ción de Barcelona, al cual correspondió el conocimien
to del asunto, dictó providencia suspendiendo la ejecu
ción del acuerdo, y contra esta resolución interpuso 
recurso de reposición la representación del Ayunta
miento:

Que habiendo interpuesto á su vez recurso de repo
sición el Procurador Lluch contra la providencia, en 
que fué tenido por parte el que compareció a nombre 
de la Corporación municipal, dictó el Juzgado auto de
clarando no haber lugar á reponer dicha previdencia; 
y apelada esta resolución, pasaron les autos á la Au
diencia del territorio:

Que el Gobernador de Barcelona, á instancia del Al
calde de aquella capital, que acompañó copia de un dic
tamen del Director de Higiene Urbana, y di conformi
dad con la Comisión provincial, requirió de inhibición 
á la Sala segunda de lo civil de la expresada Audiencia, 
fundándose en que el art. 172 de la vigente ley Muni
cipal no declara de la competencia de los Tribunales 
ordinarios el conocimiento de cualquier demanda que 
se funde en haber lastimado los acuerdos de ios Ayun
tamientos derechos civiles de un particular, sino que 
somete esta competencia á lo que dispongan las leyes, 
atendida la naturaleza del asunto; en que A demanda 
interpuesta por D. José Messull tiende á r ae se deje 
sin efecto un acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de Barcelona dentro del círculo da las m.dbuciones 
que según el art. 72 de la citada ley le corresponde de 
manera exclusiva respecto de la policía urbana, que 
comprende la limpieza, higiene y salubridad del ve
cindario, versando tal acuerdo sobre un asunto pura
mente administrativo, seguido por leyes de este mismo 
orden, como son las Ordenanzas municipales, por lo 
que la impugnación de semejante providencia debe en 
su caso, con arreglo á las leyes, intentarse ante los Tri
bunales contencioso administrativos, después de apu
rar la vía gubernativa; y en que los mismos reclaman
tes han venido á reconocerlo así al interponer por otra 
parte recurso de alzada ante el Gobernador contra el 
acuerdo que ahora impugna judicialmente, dándose el 
caso inadmisible de hallarse á la vez un mismo asunto 
sometido al conocimiento de Autoridades de distinto 
orden:

Que la Bala que entendía en los autos se declaró com
petente para conocer de los mismos, aduciendo que, se
gún lo dispuesto en el art. 172 de la lev Municipal, los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos pueden reclamar 
contra ellos, mediante demanda, ante el Juez ó Tribunal 
competente; y que si bien el acuerdo municipal impug
nado en los autos se funda en motivos de higiene, 
limpieza y salubridad del vecindario, que constituyen 
materia de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos, las medidas que en su consecuencia adopta or
denando derribar las edificaciones construidas por Don 
José Messull en solares de su propiedad afectan á de
rechos civiles del mismo, como son los de posesión, 
disfrute y aprovechamiento de las cosas de su perte
nencia, legisladas en los artículos 353 y 430 y siguien
tes del Código civil, y, en su consecuencia, las recla
maciones á que bajo este aspecto de lugar el acuerdo 
ecurrido caen de lleno dentro de la jurisdicción de los 

Tribunales ordinarios, que son los únicos competentes 
para conocer de los negocios de índole civil, según el 
expreso precepto del art. 51 de la ley de Enjuiciamien
to civil y 76 de la Constitución del Estado;
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Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 

provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 170 de la ley Municipal vigente, con 
arreglo al cual: «El Alcalde suspenderá también la eje
cución de los acuerdos á que se refiere el párrafo 1.° del 
artículo anterior cuando de ella hubiese de resultar 
perjuicio en los derechos civiles de un tercero. La sus
pensión en este caso se acordará solamente cuando el 
interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiempo 
contra el acuerdo»:

Visto el art. 172 de la misma ley, que dice: «Los que 
se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, me
diante demanda, ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes.

»E1 Juez o Tribunal que entienda en el asunto puede 
suspender por prim era providencia, á petición dei in
teresado, la ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo 
hubiese sido, segúnlo dispuesto en el art. 170, cuando, 
á su juicio, proceda y convenga, á fin de evitar un per
juicio grave é irreparable.

»Para interponer esta demanda se concede un térm i
no de treinta días, después de notificado el acuerdo é 
Comunicada ía suspensión en su caso, pasado el cual 
sin haberlo verificado queda esta suspensión levanta
da de derecho y consentido el acuerdo»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda en que se suplica 
que el Juzgado revoque el acuerdo del Ayuntamiento 
de Barcelona de 13 de Octubre de 1904, por lesionar los 
derechos civiles de D. José Messull, concernientes á la 
posesión, goce y usufructo de las barracas, cuyo derri
bo por dicho acuerdo se ordena, condenando al Ayun
tamiento en las costas, á respetar estos derechos civi
les y que, en el caso de que el Juzgado no estime pro
cedente este pronunciamiento, declare, con imposición 
de costas al demandado, que el mencionado acuerdo 
debe entenderse limitado en sus efectos á los barraco
nes á que se refiere el hecho 3.° de la demanda:

2.° Que el acuerdo de que se trata, al disponer el de
rribo de unas barracas existentes en un solar que Don 
José Messull alega, sin contradicción, ser de su propie 
dad, ha podido lesionarlos derechos civiles del deman
dante, puesto que dicho acuerdo afecta al derecho de 
propiedad que aquél tenga en las barracas mandadas- 
destruir:

3.° Que autorizados los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuerdos de los Ayun
tamientos á recurrir contra ellos ante Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes, pudo D. José Messull, 
usando de esta facultad, recurrir mediante demanda al 
Juzgado, sin que á ello obste que el acuerdo en tal for
ma recurrido se funde en razones de higiene, ni que en 
él se alegue que las barracas mandadas destruir se 
construyeron sin autorización alguna y contraviniendo 
las disposiciones que en materia de higiene, salubri
dad y policía urbana estaban vigentes, porque la pro
cedencia de dicho recurso no depende de la naturaleza 
de los fundamentos del acuerdo, sino de la del derecho 
que con él se haya podido lesionar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial; *

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil novecientos seis. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
«losé López Domínguez.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
REARES D.ECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho en beneficio de Eusebio Peñaranda Peña y Juan 
óe Dios Peña Martínez, ni al interpuesto por esto dlti- 
“ o contra la sentencia dictada por la Audieneia da So
fía, que leg condenó á la pena de muerte en causa por 
delito de robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han concurrido en el presente caso:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló oí 

ejercicio de la gracia de indulto;
Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y  

la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con- 
íormándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Eusebio Peñaranda Peña y Juan de Dios 
Peña Martínez en la causa da que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Alvaro  F i g u e r o a .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Dimas Jiménez Frechel, ni al inter
puesto por el mismo contra la sentencia dictada por la 
Audiencia de Avila, que le condenó á la pena de m uer
te por el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala de vacaciones del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Dimas Jiménez Frechel en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Alvaro  F igueroa*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Pedro López Benito, Leopoldo Serrano 
Rosón, Eugenia Serrano Rosón y María Rosón Pechero, 
sentenciados á la pena de muerte por la Audiencia de 
Zamora por delito de robo y dos homicidios;

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado respecto 
á Pedro López y á Leopoldo Serrano, y de acuerdo con 
lo consultado por dicha Comisión permanente respecto 
á Eugenia Serrano y á María Rosón, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta por 
la Audiencia de Zamora en la causa de que se ha hecho 
mérito á Pedro López Benito, Leopoldo Serrano Rosón, 
Eugenia Serrano Rosón y María Rosón Rechero por la 
inmediata de cadena perpetua y accesorias correspon
dientes á los dos primeros y por la de reclusión perpe
tua y accesorias á las dos últimas.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Grada y Justicia,
Alvaro  Figueroa*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Eusebio Gil Crespo, sentenciado 
á la pena de muerte por la Audiencia de Cáceres en 
causa por delito de asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua con sus accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Eusebio Gil Crespo en la causa de 
qae se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos seis. ALFONSO

H! Ministro áe Gracia y Justicia,
A l v a r o  Figueroa*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de vacaciones del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Lázaro Pérez Román, ni al interpuesto 
por el mismo contra la sentencia de la Audiencia de 
Palencia, que le condenó á la pena de m uerte en causa 
por delito de robo y homicidio;

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala de vacaciones del Tribunal Supremo y  
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mí Consejo tfe Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cade.ua per
petua y accesorias correspondientes la pena de muer
te impuesta á Lázaro Pérez Román en la causa do que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto d e  
mil novecientos seis.

ALFONSOE l Ministro de Gracia y Justicia,
A l v a r o  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pedro José Artigao Moraté en súplica 
de que á su hijo Fernando Artigao González se conmu
te por extrañamiento ó destierro la pana de doce años 
y un día de reclusión temporal á que fué condenado 
por la Audiencia de Albacete en causa por homicidio: 

Considerando que este penado fué objeto de amena
zas y persecuciones por parte del interfecto, y tenien
do en cuenta la buena conducta que ha observado antes 
y después de delinquir, así como también las pruebas 
de arrepentimiento que ha dado durante el tiempo de 
la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro á 25 kilómetros del 
punto donde cometió el delito el resto de la pena de 
doce años y un día de reclusión temporal impuesta á 
Fernando Artigao González en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Al varo  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo d9 instan
cia elevada por José Cuallado Terranegra en súplica de 
que se le indulte ó conmute por destierro el resto de la 
pena de dos años, once meses y once días de prisión co
rreccional á que fué condenado por la Audiencia de 
Castellón en causa sobre disparo de arma de fuego y  
lesiones:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal ha perjudicado á este reo en vez de favorecerle; 
pues de haberse castigado separadamente los dos deli
tos, la pena hubiera sido menor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora, 
y de acuerdo con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Cuallado Terranegra del 
resto de la pena de dos años, once meses y once día* de 
prisión correccional que le falta por cumplir y á que 
fué condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos S9is. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Alvaro  Figueroa, .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan García Moreno y Eusebio García 
Valero en súplica de que se les indulte de la pena da 
cadena perpetua, por la que les fué conmutada la de 
muerte á que fueron condenados por la Audienoift d© 
Guadalajara en causa sobre robo y homicidio: 

Considerando las circunstancias excepcionales que 
han concurrido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio do 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala sentenciadora y la Concisión perma
nente del Consejo de Estado, y conform ándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan  García Moreno y á Euse
bio García Valero de la pena de cadf ,na perpetua, por 
la cual les fué conmutada la de m uerto  que les fue ítck 
puesta en la causa de que se ha hef >ho mérito.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro do Gracia y Justicia,
í A 3 v 8T «5 F i g u e r o a .
í
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S  

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Una de las Corporaciones que más trabajan 

en España por la difusión de la cultura literaria, his
tórica y artística es la Academia Gallega de la Coru
lla: su objeto es cultivar las Bellas Artes en general y 
especialmente aquellos estudios que más pueden con
tribuir al conocimiento de la historia, antigüedades y 
literatura de Galicia, dedicándose á investigaciones, 
adquisiciones y copia ó conservación de libros, manus
critos y demás monumentos que estén relacionados con 
los fines de su instituto, promoviendo al objeto excur
siones literarias y artísticas para el reconocimiento de 
archivos, bibliotecas, museos y sitios célebres ó apro
piados por su antigüedad ó recuerdos que encierren; 
llevando á cabo juegos florales y diversos certámenes; 
adjudicando premios en metálico y retribuciones por 
trabajos literarios é históricos de verdadera importan
cia; publicando, después de estudiadas detenidamente, 
las obras y trabajos que puedan conducir al cabal co
nocimiento de la lengua, literatura é historia de la 
hermosa región gallega, y realizando, con arreglo á sus 
estatutos, una misión altamente educadora, que indu
ce al Ministro que suscribe á proponer á V. M. que, 
como merecido premio á los relevantes servicios que á 
la cultura patria ha prestado y presta la Academia Ga
llego do la Ooruña, se aprueben sus estatutos y se la 
conceda el título de Real, en la forma que se establece 
en el adjunto proyecto de decreto, que tengo el honor 
de someter á la aprobación de V. M.

San Sebastián 25 de Agosto de 1906.
SEÑOR:

A L . R. P. deV. M., 
A m a l l o  G i m e n o «

REAL DECRETO 
De acuerdo con el dictamen del Consejo de Instruc

ción pública, y á propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se aprueban los estatutos de la Acade

mia Cal baga de la Ooruña, los cuales se publicarán en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art 2.9 En lo sucesivo, dicha Corporación se deno
minará Real Academia Gallega de la Coruña.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Minio tro de Instrucción pública 

y Re-las Artos,
J¡d 'SLíataeffi©*

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La importancia de los estudios de cuanto á 

la asistencia de los partos y el conocimiento de las en
fermedades peculiares de la mujer y de los niños se re
fiere, viene siendo reconocida desde el siglo x v iii  en 
todos los planes y programas de la carrera médica que 
han ido sucediéndose en nuestro país, hasta el extremo 
de quo el primer cuadro de asignaturas que inició 
en 1787 la brillante y gloriosa historia del Real Colegió 
de Cirugía de San Carlos comprendía ya entre las 
ocho asignaturas componentes de toda la carrera una 
con el ríGdo de Partos y enfermedades venéreas, sexua
les y del ruño, á caigo de un Catedrático de número.

Desde entonces, en cuantas Ordenanzas, Reglamen
tos, Reales decretos, Planes de estudios y Leyes se han 
ocupado en la disposición y arreglo de las diversas 
asignaturas médicas, se puede comprobar la atención 
prestada á la citada enseñanza de Obstetricia, Gineco
logía y Pediatría.

Del desarrollo alcanzado en el transcurso de los tiem
pos por esms materias ha surgido la necesidad de di
vidir y especializar las tres ramas de esta disciplina 
académica.

Por esto, desde el plan de estudios de 17 de Septiem
bre de 1845 se constituyeron dos asignaturas, una de 
Obstetricia y otra de Enfermedades de mujeres y de 
niños, y en el nuevo plan de estudios de 1847 se cons
tituyó una asignatura teórica y otra clínica de los men
cionados conocimientos.

Pero los escasos recursos del Ei*ario público no per
mitían ia merecida atención que reclaman estos trans
cendentales servicios, y, con ligeras variaciones, siem
pre se encomendó á un Profesor numerario el conjunto 
de estas enseñanzas, ó bien á éste las teóricas y á un 
Profesor supernumerario las clínicas, como prescribe 
el Rsa! decreto da 7 áe Septiembre de 1858.

Fué necesario llegar al de 16 de Septiembre de 1886 
para quo resoltara planteada clara y terminantemente 
la separación de enseñanzas tan reclamada por la ne
cesidad. Desde entonces existen tres asignaturas, ex
plicadas por tres Catedráticos numerarios; una de En

fermedades de la infancia, con su clínica; otra de Obs
tetricia y Ginecología, y otra de Clínica de Obstetricia 
y Ginecología.

Todavía este gran paso hacia la especialización se 
hizo mayor con el Real decreto de 6 de Febrero de 1903, 
disponiendo que las dos últimas asignaturas mencio
nas se transformaran en estas dos: una de Obstetricia 
con su clínica, y otra de Ginecología con la suya.

Sin reservas, puede asegurarse que con estas dispo
siciones, habida consideración del estado actual de la 
ciencia, se ha llegado en cuanto á la separación de asig
naturas á la perfección posible. Pero algo falta para 
que ios dignos titulares de Obstetricia y Ginecología 
alcancen todos los beneficios que da siempre el traba
jo consagrado al mismo fin; porque los dos Realeo de
cretos últimamente citados prescriben que los dos Ca
tedráticos á que nos referimos turnen en la enseñanza 
de sus respectivas asignaturas, como si edlas no fueran, 
por su extensión y aun por su índole, abonadas para 
formar dos especialidades distintas.

Es indudable que este turno no favorece á la ense
ñanza, porque retarda, ó por lo menos dificulta, el es
tudio de dichas especialidades, y menos favorece á los 
Profesores, que se ven obligados de año en año á cam
biar la dirección de sus investigaciones y quizas á de
tener estudios ya comenzados.

Par otra parte, puede afirmarse que el turno perju
dica el orden administrativo de los Hospitales clínicos, 
porque, á pesar de los generosos esfuerzos de todos, 
produce inevitables perturbaciones, obligando cada 
año á reformas materiales, más ó menos importantes, 
pues es natural y justo que cada Profesor procure aco
modar los servicios de su clínica á sus opiniones teóri
cas y á sus prácticas.

Tales son las consideraciones en que me fundo para 
proponer á V. M. la aprobación del siguiente proyecto 
de decreto.

San Sebastián 25 de Agosto de 1906.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M.f 
A m allo €»rim@Ei©*

REAL DECRETO
Teniendo en consideración las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Queda suprimido el turno entre 

los Catedráticos de Obstetricia con su clínica y de Gi
necología con su clínica.

Art. 2.° Los actuales titulares de estas asignaturas, 
en cada Facultad y ante el Decano de la misma, elegi
rán, teniendo la preferencia para la elección el que sea 
Catedrático titular por oposición directa de las mis
mas; y en el caso de igualdad de esta condición, el que 
sea más antiguo en el desempeño de estas asignaturas.

Art. o.0 Este régimen se planteará desde 1.° de Oc
tubre del curso próximo de 1906-1907.

Art. 4.° Queda reservado á los actuales Catedráti
cos titulares de estas asignaturas el derecho preferen
te que hoy disfruten para los concursos y traslaciones 
ulteriores.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
contrarias á este decreto.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes,

R E A L  D E C R E T O  
Conformándome con lo propuesto por «1 Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, de conformidad con el 

dictamen emitido por la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, el proyecto de obras adicionales á las de 
construcción del nuevo Instituto general y técnico de 
Valladolid, por su presupuesto da contrata, importante 
134.521 pesetas con 81 céntimos.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro do Instrucción pública 

y Bollas Artes,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N
limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Al

varo López Mora, Director general de Administración, 
S. M, el Rey (Q, D. G%) ha tenido á bien disponer

cese V. I. en el despacho de los asuntos de la referida 
Dirección, que le fué conferido por Real orden do 
21 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.° de Septiembre de 1906.

DÁVILA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía,
A V I S O  A  & 0 3  H A V B Q A M I fS S

En cuanto ¡se reciba á bordo este aviso deberán c o r r e g id  
los planos, cartas y  derroteros correspon d ien te ,

(Continuación).
Grupo 132.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o e t e .— J t f r l c a .—Ig. 

las de Los.—Luz en la isla de T a m a ra .—Avis aux Nci* 
vigateurs núm. 190/1208. París, 1906,
Núm. 6 1 4 , 1906.—Según noticias del Gobierno francés, el 

1.° de Septiembre próxim o se encenderá una luz en la isla 
Tamara.

Las características de dicha luz serán las siguientes: 
Carácter: de 1 destello blanco cada 5 segundos.
Alcance luminoso en tiem po ordinario: 24 millas.
A ltura de la luz sobre el nivel de la pleamar: 94 metros. 
Situación aproximada: 3o 27r 28" N. y 7o 3 7  45" W ,
Carta núm. 518 de la sección IV.
Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 24.
Derrotero núm. 27 (12 A), pág. 253.

Fraaofsfco—G-ironda.—Reemplazo provisional del bar» 
co-faro d© Talais-dtes aux Navigateurs núm. 190/1.204. 
París, 1906.
Núm. 6 1 5 , 1906.— Según noticias del Gobierno francés, el 

barco-faro de Talais ha sido llevado á tierra para ser re
parado.

Se reemplazó provisionalm ente por otro barco faro, pintado 
á bandas horizontales rojas y  negras, con la inscripción 
cGrand Banc» en letras blancas.

Este nuevo barco-faro exhibirá una luz fija blanca á 10‘5 
metros sobre el nivel del mar.

Situación aproximada: 45° 30r 43" N. y 5o 12r 50" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 20.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .—  lE ig jB ssterr® .— C anal de Ply*> 
mouth.—Profundidades on la entrada E -  Precaucio
nas.— Notices lo Marincrs núm. 874. Londres, 1906.
Núm. 61 6 , 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, de 

un reciente reconocim iento del canal E. del Sound de Ply- 
m outh, resulta que existen manchones de 7‘3 y  7 6 metros de 
agua, rodeados de mayores profundidades en el paso entre 
la bo j a ajedrezada blanca y negra núm . 1 y la boya cón i
ca negra núm. 2, y en las proximidades.

Es conveniente que los buques que tomen d ld io  canal no 
sólo tengan en cuenta la profundidad en él á la hora en que 
pasen, sino también considerar el estado de la mar, sobre 
todo con vientos del S W . ó SE., por las recaí cedas que el 
buque puede dar, com o indica el Derrotero núm. 35, pág. 395.

Será prudente contar con una profundidad de FS metros 
sobre el calado del buque.

Situación aproximada: 50° 19r 30" N. y 2o 4? 2o" E .
Cartas números 220 y 558 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 395.

M áji d e l  N o a x e .— — R ío  Humboi\— Desapa
rición de los restos de un buque.—Boya retirada.— 
Not-iees io Maríners núm. 864. Londres, 1906.
Num. 61 7 . 1906.— Según noticias del Gobierno inglés, los 

restos del vapor Merchiston, que se fué á pique »vr> las proxi
midades N. del río Hum ber, á unas 11 millas al N. 59 E. del 
barco-faro Sourn, no son ya peligrosos, por lo que se ha reti
rado la boya verde que se había fondeado á 36 metros al E. de 
dichos restos.

Si tu ación aproximada: 53° 39r 30" N. y 6o 42r 05" E,
A viso num."338, grupo 72, de 1906.
Carta, num. 239 de la sección II.

Fs’ai^clíiu—Proximidades de Dunkerque,—Restable
cimiento del bareo-íaro «Snouw^.—Avis aux Naviga
teurs núm. 190/4 203. París} 1906.
Núm. 6 1 8 , 1906:— Según noticias del Gobierno francés, el 

barco-faro Snoutv, que había sido reemplazado por una boya 
luminosa de campana, ha vuelto á colocarse en su estación.

Carácter de la luz: blanca de ocultaciones, así: luz, 4 segun
dos: ocultación, 2 segundos; total, 6 segundos.

Situación aproximada: 51° 3r 32" N. y 8o 25r 5 " E.
A viso núm . 347, grupo 73, de 1906.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 216.

M a r  M e d it e e s á n e o . —  A r g e l i a * — Isla Srigina.—Modifi
cación del sistema de alumbrado del faro.— Avis am 
Navigateurs núm. 190/1.207. París, 1906.
Núm. 61 9 , 1906.— Según noticias del Gobierno francés, en 

el faro de la isla Srigina funciona la nueva lámpara de in
candescencia por el vapor de petróleo. Su potencia luminosa 
se ha elevado por dicho m otivo de 250 á 600 lámparas Cárcel.

Las fases de esta luz son las sigu ientes:. destello, 0*77 se
gundos; ocultación, 4‘23 segundos; total, 5 segundos.

Avisos núm . 4, grupo 2.°, y núm . 51, grupo 14, de 1906, 
Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 246.
El D irector de H idrografía, E m il io  Ltjango,

m í n i m o  de fomento

£)lreecfén geaaeral de Obras publicas*
Servicio central de Señales marítimas.

BECTIFICACIÓN
En la relación publicada en la G a c e t a  d e  M a d e id  del dia 

30 de Julio ú ltim o, de los aspirantes á examen en la próxima 
convocatoria para Torreros de faros, cuyos expedientes cum
plían los requisitos prevenidos al efecto, fué incluido por 
equivocación, con el núm. 51, D . Fernándo G ó m e z  Martínez, sóen- 
do así que le falta el certificado de prácticas, que dice tiene he* 
chas, por lo que debió ser incluido en la segunda relación, que 
se publicó en la Gaceta del día 15 de Agosto siguiente, entre 
los admitidos á examen á condición  de com pletar sus expe*" 
dientes antes de examinarse.

Lo cual se hace público á los efectos consiguientes. f
Madrid 1.° de Septiembre de 1906.— El Ingeniero Jefe, Guh 

llerm o Brocdanann’,
-----------   mu....mu
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Gaceta de Madrid —Núm. 245 2 Septiembre 1906 907

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de GRANADA, correspondientes al año 1907.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE GRANADA 

Latitud  ........ . 37° 11' 10" N.
T , C 10m 16s,2 al E. del Observatorio de San Fernando.L ongitud .. . .  | Um 33S^  al Q de Greenwicll#

K ota . Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H oras de tiempo medio civil oficial a que se verilean los ortos y ocasos del Sol en Granada el año 1907.

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

& o  g  o  2 2 2 2 2 °  °  o
5? Ortos. Ocasos p Ortos. Ocasos g Ortos. Ocasos g Ortos. Ocasos g Ortos. Ocasos g Ortos. Ocasos g Ortos. Ocasos g Ortos. Ocasos gf Ortos. Ocasos g Ortos. Ocasos g Ortoa. Ocasos S' ortos. Ocasos

H. M. H . M. H. M. H . M. H. M. H. M. H . M. H. M. H. M. H . M. H . M. H . M. H. M. H . M. H. M. H. M. H . M. H. M. H . M. H. M. H. M. H . M. H. M. H. M.

1 7 28 17 10 1 7 18 17 40 1 6 46 18 9 1 6 1 18 37 1 5 21 19 4 1 4 57 19 29 1 4 58 19 38 1 5 20 19 22 1 5 45 18 44 1 6 LoÚ  59 1 6 39 17 18 1 1 9 16 59
2 7 29 17 10 2 7 17 17 42 2 6 45 18 10 2 6 0 18 38 2 5 20 19 5 2 4 56 19 29 2 4 59 19 38 2 5 20 19 21 2 5 46 18 43 2 6 11 17 58 2 6 40 17 17 2 7 10 16 59
3 7 29 17 11 3 7 16 17 43 3 6 44 18 11 3 5 58 18 39 3 5 19 19 5 3 4 56 19 30 3 4 59 19 38 3 5 21 19 20 3 5 47 18 41 3 6 12 17 56 3 6 41 17 16 3 7 11 16 59
4 7 29 17 12 4 7 15 17 44 4 6 42 18 12 4 5 57 18 40 4 5 18 19 6 4 4 56 19 31 4 5 0 19 38 4 5 22 19 19 4 5 48 18 40 4 6 12 17 55 4 6 42 17 15 4 7 12 16 59
& 7 29 17 13 5 7 14 17 45 5 6 41 18 13 5 5 55 18 41 5 5 17 19 7 5 4 55 19 31 5 5 0 19 38 5 5 23 19 18 5 5 48 18 38 5 6 13 17 53 5 6 43 17 14 5 7 13 16 59
6 7 29 17 14 6 7 14 17 46 6 6 40 18 14 6 5 54 18 42 6 5 15 19 8 6 4 55 19 32 6 5 1 19 38 6 5 24 19 17 6 5 49 18 37 6 6 14¡17 52 6 6 44 17 13 6 7 14 16 58
7 7 29 17 15 7 7 12 17 47 7 6 38 18 15 7 5 52 18 43 7 5 14 19 9 7 4 55 19 32 7 5 i 19 38 7 5 24 19 16 7 5 50 18 35 7 6 15 i 17 50 7 6 45 17 12 7 7 15 16 59
8 7 29 17 16 8 7 12 17 48 8 6 37 18 16 8 5 51 18 43 8 5 13 19 10 8 4 55 19 33 8 5 2 19 37 8 5 25 19 15 8 5 51 18 34 8 6 16 47 49 8 6 46 17 12 8 7 16 16 59
9 7 29 17 16 9 7 11 17 49 9 6 35 18 17 9 5 50 18 44 9 5 12 19 11 9 4 55 19 33 9 5 3 19 37 9 5 26 19 14 9 5 52 18 32 9 6 17,17 47 9 6 47 17 11 9 7 16 16 59

10 7 29 17 17 10 7 10 17 50 10 6 34 18 18 10 5 48 18 45 10 5 11 19 12 10 4 55 19 34 10 5 3 19 37 10 5 27 19 13 10 5 52 18 31 10 6 18¡17 46 10 6 48 17 10 10 7 17 16 59
11 7 28 17 18 11 7 8 17 51 11 6 32 18 19 11 5 47 18 46 11 5 11 19 12 11 4 54 19 34 11 5 4 19 36 11 5 28 19 12 11 5 53 18 29 11 6 19 47 45 11 6 49 17 9 11 7 18 16 59
12 7 28 17 19 12 7 7 17 52 12 6 31 18 20 12 5 45 18 47 12 5 10 19 13 12 4 54 19 35 12 5 4 19 36 12 5 29 19 11 12 5 54 18 28 12 6 19:17 43 12 6 50 17 8 12 7 19 16 59
13 7 28 17 20 13 7 6 17 53 13 6 29 18 21 13 5 44 18 48 13 5 9 19 14 13 4 54 19 35 13 5 5 19 35 13 5 29 19 9 13 5 55 18 26 13 6 20Í17 42 13 6 51 17 7 13 7 19 16 59
H  7 28 17 21 14 7 5 17 54 14 6 28 18 21 14 5 43 18 49 14 5 8 19 15 14 4 54 19 36 14 5 6 19 35 14 5 30 19 8 14 5 56 18 25 14 6 21117 40 14 6 52 17 7 14 7 20 17 0
15 7 28 17 22 15 7 4 17 55 15 6 27 18 22 15 5 41 18 50 15 5 7 19 16 15 4 54 19 36 15 5 6 19 35 15 5 31 19 7 15 5 57 18 23 15 6 224 7 39 15 6 53 17 6 15 7 21 17 0
16 7 27 17 23 16 7 3 17 56 16 6 25 18 23 16 5 40 18 50 16 5 6 19. 17 16 4 54 19 36 16 5 7 19 34 16 5 32 19 6 16 5 57 18 22 16 6 23 4  7 38 16 6 54 17 5 16 7 22 17 0
17 7 27 17 24 17 7 2 17 57 17 6 24 18 24 17 5 38 18 51 17 5 5 19 17 17 4 55 19 37 17 5 8 19 33 17 5 33 19 4 17 5 58 18 20 17 6 24¡17 36 17 6 55 17 5 17 7 22 17 l
18 7 27 17 25 18 7 1 17 59 18 6 22 18 25 18 5 37 18 52 18 5 5 19 18 18 4 55 19 37 18 5 9 19 33 18 5 34 19 3 18 5 59 18 19 18 6 25 17 35 18 6 56 17 4 18 7 23 17 1
19 7 26 17 26 19 6 59 18 0 19 6 21 18 26 19 5 36 18 53 19 5 4 19 19 19 4 55 19 37 19 5 9 19 32 19 5 34 19 2 19 6 0 18 17 19 6 26 17 34 19 6 57 17 3 19 7 23 17 1
20 7 26 17 27 20 6 58 18 1 20 6 19 18 27 20 5 34 18 54 20 5 3 19 20 20 4 55 19 37 20 5 10 19 32 20 5 35 19 1 20 6 1 18 16 20 6 27¡17 32 20 6 58 17 3 20 7 24 17 2
21 7 25 17 29 21 6 57 18 2 21 6 18 18 28 21 5 &3 18 55 21 5 2 19 21 21 4 55 19 38 21 5 11 19 31 21 5 36 18 59 21 6 1 18 14 21 6 28¡17 31 21 6 59 17 2 21 7 24 17 2
22 7 25 17 30 22 6 56 18 3 22 6 16 18 29 22 5 32 18 56 22 5 2 19 21 22 4 55 19 38 22 5 12 19 30 22 5 37 18 58 22 6 2 18 13 22 6 29117 30 22 7 0 17 2 22 7 25 17 3
23 7 24 17 31 23 6 54 18 4 23 6 15 18 30 23 5 31 18 57 23 5 1 19 22 23 4 56 19 38 23 5 12 19 30 23 5 38 18 57 23 6 3 18 11 23 6 30 17 29 23 7 1 17 1 23 7 25 17 3
24 7 24 17 32 24 6 53 18 4 24 6 13 18 30 24 5 29 18 57 24 5 1 19 23 24 4 56 19 38 24 5 13 19 29 24 5 39 18 55 24 6 4 18 10 24 6 31 17 27 24 7 2 17 1 24 7 26 17 4
25 7 23 17 33 25 6 52 18 6 25 6 12 18 31 25 5 28 18 58 25 5 0 19 24 25 4 56 19 38 25 5 14 19 28 25 5 39 18 54 25 6 5 18 8 25 6 32 17 26 25 7 3 17 1 25 7 26 17 4
26 7 22 17 34 26 6 50 18 7 26 6 10 18 32 26 5 27 18 59 26 4 59 19 25 26 4 56 19 38 26 5 15 19 27 26 5 40 18 53 26 6 6 18 6 26 6 33 17 25 26 7 4 17 0 26 7 27 17 5
27 7 22 17 35 27 6 49 18 7 27 6 9 18 33 27 5 26 19 0 27 4 59 19 25 27 4 57 19 39 27 5 15 19 27 27 5 41 18 51 27 6 7 18 5 27 6 34 17 24 27 7 5 17 0 27 7 27 17 6
28 7 21 17 36 28 6 48 18 8 28 6 7 18 34 28 5 24 i9 1 28 4 58 19 26 28 4 57 19 39 28 5 16 19 26 28 5 42 18 50 28 6 7 18 4 28 6 35 17 23 28 7 7 17 0 28 7 27 17 6
29 7 20 17 37 29 6 6 18 35 29 5 23 19 2 29 4 58 19 27 29 4 58 19 39 29 5 17 19 25 29 5 43 18 48 29 6 8 18 2 29 6 36 17 22 29 7 7 16 59 29 7 28 17 7
30 7 20 17 38 30 6 4 18 36 30 5 22 19 3 30 4 57 19 27 30 4 58 19 38 30 5 18 19 24 30 5 44 18 47 30 6 9 18 1 30 6 37 17 20 30 7 8 16 59 30 7 28 17 8
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Horas tic tiempo medio eivil oficial á que se vcríSean las fases de la Lima ca la Península el año 1 9 0 ? .

fi^nero.
Día 7. Cuarto menguante á 14 horas 48 minutos, en Libra. 
Día 14. Luna nueva á 5 horas 57 minutos, en Capricornio. 
Día 21. Cuarto creciente á 8 horas 42 minutos, en Aries. 

 ̂ Día 29. Luna llena á 13 horas 45 minutos, en Leo.
Febrero.

Día 6. Cuarto menguante á 0 hora 52 minutos, en Es
corpio.

Í)ía 12. Luna nueva á 17 horas 43 minutos, en Acuario. 
Día 20. Cuarto creciente á 4 horas 35 minutos, en Tauro. 
Día 28. Luna llena á 6 horas23 minutos, en Virgo.

Marzo*
Día 7. Cuarto menguante á 8 horas 42 minutos, en Sa

gitario.
Día 14. Luna nueva á 6 horas 5 minutos, en Piscis.
Día 22. Cuarto creciente á 1 hora 10 minutos, en Gé- 

minis.
Día.29. Luna llena á 19 horas 44 minutos, en Libra. 

Abril*
Día 5. Cuarto menguante á 15 horas 21 minutos, en Ca

pricornio.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 6 minutos, en Aries.
Día 20. Cuarto creciente á 20 horas 38 minutos, en Cáncer. 
Día 28. Luna llena á 6 horas 5 minutos, en Libra.

M a y ® *
Día 4. Cuarto menguante á21 horas 53 minutos, en Acua

rio.
Día 12. Luna nueva á 8 horas 59 minutos, en Tauro.
Día 20. Cuarto ereeiente á 13 horas 27 minutos, en Leo. 

D ía  27. Luna llena á 14 horas 18 minutos, en Sagitario.

J u n io *
Día 3, Cuarto menguante á 5 horas 20 minutos, en Piscis. 
Día 10. Luna nueva á 23 horas 50 minutos, en Géminis. 
Día 19. Cuarto creciente á 2 horas 55 minutos, en Virgo. 
Día 25. Luna llena á 21 horas 27 minutos, en Capricornio.

Juiio.
Día 2. Cuarto menguante á 14horas34 minutos, en Aries. 
Día 10. Luna nueva á 15 horas 17 minutos, en Cáncer. 
Día 18. Cuarto creciente á 13 horas 12 minutos, en L i

bra.
Día 25. Luna llena á 4 horas 30 minutos, en Capricornio, 

A g o s t o »
Día 1. Cuarto menguante á2horas26 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna nueva á 6 horas 37 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto creciente á 21 horas 5 minutos, en Escorpio 
Día 23. Luna llena á 12 horas 15 minutos, en Acuario. 
Día 30. Cuarto menguante á 17 horas 28 minutos, en Gé

minis.
S e p t i e m b r e .

Dia 7. Luna nueva á 21 horas 4 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto creciente á 3 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna llena á 21 horas 34 minutos, en Piscis.
Día 29. Cuarto menguante á 11 horas 37 minutos, en Cán

cer.
Octubre*

, Día 7. Luna nueva á 10 horas 21 minutos, en Libra.
Día 14. Cuarto creciente á 10 horas 2 minutos, en Capri

cornio.
Día 21. Luna llena á 9 horas 17 minutos, en Aries.

AToviembre.
Día 5. Luna nueva á 22 horas 39 minutos, en Escorpio. 
Día 12. Cuarto creciente á 17 horas 15 minutos, en Acua

rio.
Día 20. Luna llena á 0 hora 4 minutos, en Tauro.
Día 28. Cuarto menguante á 4 horas 21 minutos, en Virgo

Diciembre*
Día 5. Luna nueva á 10 horas 23 minutos, en Sagi

tario.
Día 12. Cuarto creciente á 2 horas 16 minutos, en Piscis. 
Día 19. Luna llena á 17 horas 55 minutos, en Géminhp 
Día 27. Cuarto menguante á 23 horas 11 minutos, en Libra

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Priynavwa.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 24 de Julio, Sol en Leo . — Canícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.— hwierno.

CUATRO ESTACIONES- -
La Primavera entra el 21 de Marzo á 18 horas 33 m itotes. 
El Estío, el 22 de Junio á 14 horas 23 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 9 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 23 horas 52 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y    D E  L U N A

M in ero  JLdt*

Edipse total de Sol, invisible en Granada.

El eclipse principia, en la Tierra, á 15  ̂ 28^ 2, tiempo m e- 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 

Ve se halla en la longitud de 52° T  al E. de San Fernando y 
l \ f e d  27° 57r N. -

121 eclipse central principia, en la Tierra, á I6% 48m 6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo y & se halla en la longitud de 48° 21f al E. de 6aa Fernando 
y  latitud 50° 28r N.

El eclipse central á mediodía sucede á 17h 47°* 2* tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en longitud de 95° 24' 
al E. de San Fe mando y latitud 38° 42' N.

El eclipse c e n t r é 1 termina, en la Tierra, á 18h 33ra* 2, tiem
po medio astronóruiC0 do San Fernando, y el último* lugar 
que lo ve se halle en la Jongitud de 137° 16' ni E. de San Fer
nando y U ii t o d 56° 4.5' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 19*‘ 53m (>, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, >r?! último JUigr,? que Jb ve

halla en la longitud de 137° 48r al E. de San Fernando y lati
tud 35° 13' N.

Este eclipse será visible en casi todo el Asia, en pequeñas 
partes de Europa, Africa y Oceanía, en el Mar Rojo, en casi 
todo el Mar de la China y en la parte más septentrional del 
Océano Indico.

Enero ÍD*
Eclipse parcial de Luna, invisible en Granada.

Principio del eclipse á 12 horas 6 minutos.
Medio del eclipse á 13 horas 38 minutos i
Fin del eclipse......................á 15 horas 10 minutos.

El principio de este eclipse será visible en gran parte de
Asia, en el estrecho de Behring, en toda la América Septen
trional y en una pequeña parte de la Meridional; en casi toda 
la Australia, en eí Océano Pacíñ-'O, en todo el Mar Polar A rti
co y en una pequeña parte del Antártico.

Él fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa, 
en el Asia, en el estrecho de Behring, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en parte del Africa, en la Aus

tralia, en el Océano llndico, en gran parte del Pacífico, en 
gran parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte eftl 
Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘716; temando coito 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 43° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Jallo  ID*
Eclipse anular de Sol, invisible en Granada.

El eclipse principia, en la Tierra, á 0h 10m 1, th m p j me
dio astronómico de San Fernando; y el p r u n o l u g a "  10 
ve <?.* halle en la Ipmntvid de 82°  2Y al O. de Han l'Ve.-,,. G y 
latitud W  37 6 .
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' El eclipse central principia, en la Tierra, á l h 2Sm 0, tiem po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ye se ¿alia en la longitud de 94° 25ral O. de San Fernando y latitud 34° 35f S.El eclipse central á mediodía sucede á 3h l m 8, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 44° 13F al O. de San Fernando y latitud 17° l r S.El eclipse central termina, en la Tierra, á 4h 31m 5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 5o l l r al E. de San Fernando y latitud 37°24f S.El eclipse termina, en la Tierra, á 5h 49m 5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ye se halla en la longitud de 6o 21' al O. de San Fernando y latitud 23° 32f S,

Este eclipse será visible en toda la América Meridional y en parte de los Océanos Atlántico y P&cífico.
Jallo

Eclipse pardal de Luna, en parte visible en Granada•
Principio del eclipse...........á 3 horas 4 minutos.Medio del eclipse..............   á 4 horas 22 minutos.Fin del ec lip se ..................... a 5 horas 41 minutos.

El principio de este eclipse será visible en parte de Europa,en una pequeña parte de Asia, en Africa, en toda la América Meridional y en parte de la Septentrional, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en parte del Indico y Pacífico y en todo el Mar Polar Antártico.

 ̂El fin de este eclipse será visible en toda la América Meridional y en casi toda la Septentrional, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antár- tieo.Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 0l620; tomando como unidad el diámetro de la Luna.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice boreal hacia Oriente y 8o de su vértice superior hacia la izquierda (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).En Granada la Luna se pone eclipsada á 5h 16m.

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general de la  D euda y Clases  

pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

D ías 3, 4  y  5.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministerios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y Glasés pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 11.600.

D ía  6.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm. 11.600.Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda inte rio i , con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.272.Idem de. títulos de la Deuda exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á "1a Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo ¿ la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.179.Idem de carpetas de conversión de. residuos de la Deuda del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.566.Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable si 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos con arreglo á la Beal orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 11.104.Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por carde de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á lo Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el número 8-641.Entrega da títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio cíe 1900, por renovación de otros de igual renta de las emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números del 1 al 13.740.

D ía 7.
Pego de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta - el núm. 11.600.Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m illonea de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú ltimos: facturas presentadas y corrientes.Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y anteriores.Idem do carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Entrega de títulos del 4 por 100.Lar facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 interior y exteriorEn -regs de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 31 de Agosto de 1906.=Ei Director general, Genón del Alisal.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 21 del corriente, se ha celebrado en este dio.: para la adquisición y  amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal,
PBOPOSICIONES PRESENTADAS

Interesados: D. José Moreda Ibáñez; nominal, 2.226*15 pesetas; cambio, 99‘99 por 100.D. Ufonso Frade y Pérez; nominal, 2.840*56 pesetas; cambio, 99 80 por 100.
PROPOSICIONES ADMITIDAS

Interesados: D. Alfonso Frade y Pérez; nominal, 2.840(56 pesetas; cambio, 99‘80 por 100; efectivo, 2.834*87.~ D. José Moreda Ibáñez; nominal, 2.226,15 pesetas; cambio, 99‘99 por 100; efectivo, 2.225l92; total, 5.060‘79.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. Madrid 31 de Agosto de 1906.=E1 Director general, Cenón del Alisal.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de correos y Telégrafos
S ección  d e Correos.

Mdaeión de los individuos que han sido nombrados con fecha 30 del corriente para los destinos que se expresan, en virtud de propues ta formulada por d  Ministerio de la Guetra en 31 de Julio último.
Angel Merino López, Peatón de Arenas á Candeleda (Avila), José Jiménez Vera, Peatón de San Felíu Saserra á Artés (Barcelona).Valentín Fernández Gomas, Peatón de Mataró á Dosrius (Barcelona).Agapito Gutiérrez Martín, Cartero de Torrejoncillo (Cá-ceres).José Díaz San Gil, Peatón de San Martín de Trevejo á Val- verde (Cáeeres).José Segura Llopis, Peatón de Hospedería de Vallibona á Catí (Castellón).Cándido Blázquez Serrano, Peatón de Almadén á Chillón (Ciudad Real).Manuel Ramos Vázquez, Cartero de Dumhría (Goruña). Rafael Tornjos Duque, Cartero de Canalejas (Cuenca). Enrique Yiilanova Rueda, Peatón de Canalejas á Alcohu- jate (Cuenca).
Mariano Lloróos Vidal, Cartero de la estación de- Breda v pan Salvador (Gerona).

Francisco Fargas Arbusa, Peatón de Figueras á Albañal (Gerona).José Torres Montero, Peatón de Motril á Cal ahonda (Granada).José Pinto Rojas, Cartero de Villalba del Alcor (Huelva).Pedro Gómez Pino, Cartero de El Cerro (Huelva).José Ramírez Alvarez, Peatón de Escacena á Paterna del Campo (Huelva).Santos Suelves R oig, Peatón de Huesca á Corcullano (Huesca).Francisco Prado García, Peatón de Sahagún á Gordaliza (León).Juan Argullos Ralasa, Peatón de Seo de Urgel á Adrahent (Lérida).Sebastián Diez García, Peatón de Logroño á Daroca (Logroño).Manuel Madroñero Ramírez, Cartero de Las Rozas (Madrid).Joaquín Rueda Casasola, Cartero de Cañete la Real (Málaga).Francisco Huertas García, Peatón de Colmenar á Casaber- meja (Málaga).Domingo Soler Vilaseca, Cartero de San Martín de Oseos (Oviedo).Ramón Rota Vlñes, Cartero de Villanueva de Oseos (Oviedo).José Testa Llano, Cartero de Trabada (Oviedo).Francisco Rodríguez Monteserín, Peatón de Grandas de Sa- lime á Rerducedo (Oviedo).Miguel Posadas Salvador, Peatón de Pesor á Grandas de Sa- lime (Oviedo).Manuel Pérez Losas, Peatón de Pesor á San Martín de Oseos (Oviedo).Marcelino López Martín, Peatón de Grandas de Salime á Santa Eulalia (Oviedo).Silvestre Andrés Prieto Diez, Peatón de San Martín ¿ San* ta Eulalia de Oseos (Oviedo).Clodoa’ldo Ramos Sandoval, Peatón de Mazariegos a Valoría del Alcor (Palencia).Fabián Crespo Galludo, Cartero de Castromocho (Palencia).Marcos Gil Cuesta, Peatón de Saldaña á Valles de Valdivia (Palencia).Agustín Vila Regas, Cartero de Villanueva de Arosa (Pontevedra).Baldomcro San Román San Román, Ordenanza de segunda clase de Salamanca.Mariano Sagardoy Cruchaga, Cartero de Villarmayor (Salamanca).Policarpo Escribano Vicente, Peatón de Juzbado á Santir {Salamanca).José Navamuel Sáez, Cartero de Puente de San Miguel (Santander).Juan Martínez Navarro, Cartero de Las Cabezas de San Juan (Sevilla).Pedro Val Cintora, Peatón de San Pedro Manrique á Val- demora (Soria).Leonardo Latorre Cabrerizo, Peatón de Yelilla á V iilálvaro (Soria).Ramiro Ferrer Cardona, Cartero de Portillada (Teruel).Esteban Blasco Bayot, Peatón de Valjunquera á Forneles (Teruel).Ceferino Santillana García, Peatón de Oropesa á Cabezuela (Toledo).Timoteo Martínez García, Cartero de Padilla de Duero (Valladolid).Hermenegildo Platero Sombría, Peatón de Peñafiel á la estación de Valladolid.Casildo Blázquez Velázquez, Cartero de Cetina (Zaragoza).Domingo Beltrán Nalvaiz, Peatón de Belchite á Azuara (ZaragOZa).

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que por providencia de hoy dictada en los autos de juicio declarativo ordinario de mayor cuantía á instancia de D. Pedro Pérez Casado y D. Fernando Fernández Clara, de esta vecindad, contra D. Andrés Morasso Dodero, cuya actual residencia se ignora, sobre rescisión de un contrato y pago de indemnización, he acordado emplazarle por segunda vez y término de cinco días para que comparezca en los mencionados autos, personándose en forma; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Algeciras á 29 de Agosto de 1906.—Manuel Polo y Pérez.=Por mandado de S. S., Antonio M. González.X —2086AOIZ
D. Luis Orbáiz, Juez municipal de esta villa, ejerciente del Juzgado de primeras instancia del partido por ausencia del Sr. Juez propietario en uso de licencia.Hago saber que por el Procurador D. Abdón Ánsó, en nombre y con poder bastante de D. Román Hualde Salvach, en concepto de representante legal de su esposa Sotera Fuertes Maisterra, se presentó en este Juzgado demanda de mayor cuantía contra los herederos ignorados de Doña Silvéria Cle- mente y Hualde, y á la vez incidente de pobreza, y solicitó por medio de otrosí embargo preventivo, ó por lo menos la retención de los bienes pertenecientes á la sucesión de Doña Silveria; y á virtud de lo acordado en providencia de 17 del corriente, se cita por segunda y última vez á los herederos desconocidos de la Doña Silveria para queden el térm ino de vein ticuatro  horas, siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G aoüta  be Ma- ü jíjd , comparezcan en este Juzgado á fin de reconocer el con

tra to  privado de donación universal de bienes otorgado por

Doña Silveria Clemente en favor del demandante y su esposa el 12 de Febrero de 1905 en Vidangor, ante los testigos Matías Ornat y Mariano Mendigacha, para en su vista resolver lo procedente sobre el embargo preventivo ó retención de bienes interesados; apercibiendo á dichos herederos desconocidos que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.Dado en Aoiz á 27 de Agosto de 1906.=Luis Orbáiz.=Por su mandado, Román Menac. JC—317
BRIHUEGA

D. Alonso Carrillo de Albornoz y Conal, Juez de este partido. /Por el presente se cita y llama á D. Tomás García y Martínez, vecino de Yélamos de Arriba, de veintinueve años, casado, para que dentro de cinco días, á contar desde el siguiente de la publicación de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado para darle vista, como marido y legal representante de su mujer Doña Manuela Campezo Sánchez, del expediente posesorio instado por Doña Sinforiana Campezo Sánchez; bajo apercibimiento que de no comparecer se dará á los autos su curso correspondiente.Dado en Brihuega á 28 de Agosto de 1906.=Alonso Carrillo de Albornoz.=Ante mí, Remigio Machicado. X —2085 
MADRID—CENTRO 

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital ha correspondido por repartimiento una demanda, promovida por el Procurador D. Ruperto Aicua, en nombre y representación de D. Manuel Alvarez Peláez, en la que se hace constar que este señor era dueño de diez acciones de la Compañía Madrileña de Urbanización de la Ciudad Lineal, de quinientas pesetas cada una, números setecientos treinta y tres, setecientos treinta y cuatro, setecientos treinta y cinco, ocho mil setecientos cuarenta y tres, setecientos setenta y siete, mil trescientos, setecientos tres, dos mil ciento treinta y tres, cuatrocientos treinta y tres, cuatrocientos cuarenta y doscientos noventa y cinco, de las cuales la número setecientos treinta y cinco ha sido amortizada en el sorteo verificado por la Compañía en 24 de Marzo del corriente año; cuyas acciones le fueron sustraídas de su domicilio en la noche del 7 al 8 de Febrero último, dando conocimiento del hecho al Juzgado de guardia, sin que, á pesar de las diligencias practicadas, se haya podido averiguar quiénes hayan sido los autores de la sustracción; y_ en vista de la imposibilidad en que se encuentra la Compañía Madrileña da  Urbanización de emitir duplicados de dichas obligaciones, acudía al Juzgado con la pretensión de que, previa la tramitación legal, se emitan en su día por la expresada Compañía duplicados de las repetidas obligaciones; á cuya demanda ha recaído providencia en 10 del actual mandando publicarla em los periódicos oficiales, de conformidad con lo dispuesto en  el artículo quinientos cincuenta del Código de comercio.Lo que se hace saber por medio del presente edicto, en cumplimiento de lo acordado; y se señala el término de ocho días, dentro del cual podrá comparecer el tenedor de las expresadas obligaciones.Madrid 14 de Agosto de 1906.=V.° B .°=A ldecca.=E l actuario, P. D., Aniceto Lestón. X—2052
MADRID—CONGRESO 

Por el presente hago saber que en este Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso se tramita la declaración de herederos ab intestato de D. Juan Vicente Arias, natural de Tainas (Oviedo), del comercio y vecino de esta Corte, en 1& que falleció en 15 de Febrero de 1905, hallándose casado con Doña Carmen González Rodríguez, la que solicita la herencia por renuncia de sus sobrinos Doña Cándida y Doña María Vicente García, Doña María y Doña Josefa Rodríguez Vicente.Y por el presente segundo edicto se llama por término de veinte días á los que se crean con derecho á la herencia, por no haberse presentado hasta ahora más que la viuda del causante; apercibidos qrie de no comparecer transcurrido dicho término se resolverá lo que haya lugar.Dado en Madrid á 13 de Agosto de 1906.=Joaquín Beneyto. El Escribano, P. H., Diego Sánchez. X —2083
MADRID—UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera instancia ael distrito de la Universidad de esta Corte, se hace saber la muerte intestada de José Díaz, natural da Corgo, provincia de Lugo, hijo natural de Francisca Díaz Pardo, ocurrida el día 13 de Diciembre de 1904 en su domicilio, calle de Segovia, núm. 10, y que ha comparecido reclamando la herencia su viuda Antonia Núñez Vázquez; y en su virtud, se llama por medio del presente á los que se crean coa igual ó mejor derecho para que comparezcan ante este Juagado á reclamarlo dentro del término de treinta días.Dada en Madrid á 24 de Agosto de 1906.=V.° B.9=E1 Juefc de primera instancia, Honorio Valentín. =  El Escribana P. S., M. Rubio. JC—318
VALLADOLID—PLAZA 

En el expediente promovido ante el Juzgado de primera instancia ael distrito de la Plaza de esta ciudad y Escribanía del infrascrito por D. Telesforo Rodríguez García y su esposa Doña Arsenia Diez Villalba, vecinos de Fuensaldaña, como albaeeas de los finados D. Jerónimo Diez Rodríguez y Doña Dorotea Villalba Ortega, vecinos que fueron de expresada villa  de Fuensaldaña, en la cual fallecieron, sobre aprobación judicial de las operaciones divisorias de testamentaría de dichos causantes, se ha dictado la providencia del tenor literal siguiente:«Providencia.-—Juez interino, Sr. Calvo.—Valladolid da Julio 1906. Pónganse las oportunas notas en el pliego, pagos al Estado presentado por D. Telesforo Rodríguez, cuya parte superior le será devuelta y la inferior "se unirá á esta continuación; las operaciones divisorias Presentadas por el D. Telesforo Rodríguez y Doña Arsenia "¡hez Villalba, como | testamentarios de los finados D. Jerór;‘im0 ])R;Z Rodríguez y I Doña Dorotea Villalba Ortega, pór^anse úe manifiesto en la | Escribanía por término de ocho haciéndolo saber á las
i partes. Lo acordó y firma S% r¿ ,: fe.—C a l v o . = Ante vah\ Rafael R. de la Cuesta.» ’ J
l Y mediante ignorarse e’, domicilio de la -heredera Doña Ma*
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ría de la Encarnación Diez Yillalba, se la notifica la provi
dencia preinserta por medio de la presente cédula, que habrá 
de insertarse en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d , según está mandado, parándola el perjuicio 
á nue hubiese lugar.

Valladolid 21 de Julio de 1906.=E1 actuario, Rafael R. de 
la Cuesta. X—2084

Juzgados nmntclpales*
MADRID—BUENAYISTA 

Rn virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
José Menénez García, que dijo vivir en la calle de la Cons
tancia, 20, bajo, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, el día 13 del próximo Septiem
bre, á las nueve y media, á celebrar juicio de faltas sobre le 
siones, con los testigos y demás medios de prueba de que in 
tente valerse; bajo apercimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Agosto de 1906.=Y.° B .°=Serrano.=E l Se
cretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—8392

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Marcelina Alvarez, que dijo vivir en la calle de Barbieri, n ú 
mero 5, segundo derecha, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que comparezca én dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 13 del próximo 
Septiembre, á las nueve y media, á celebrar juicio de faltas 
sobre malos tratos, con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Agosto de 1906.=Y.° B.°=Serrano.=:El Se
cretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—8393

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Antonio Jimeno Ruiz, que dijo vivir en la calle del Arenal, 
número 8 , principal, y cuyo paradero en la actualidad se ig 
nora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
deBelen, núm. 2, piso segundo, el día 4 del próximo mes de 
Septiembre, á las nueve y media, á celebrar juicio de faltas 
sobre actos inmorales, con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Agosto de 1 906~ Y .°  B.°—Luis Serrano.=El 
Secretario, Mario Serratacó. JO—8394

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
José Lieu Díaz, que dijo vivir en la calle de Hortaleza, nú
mero 36, segundo, y cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 13 del próximo Sep
tiembre, á la nueve y media, á celebrar juicio de faltas sobre 
desobediencia, con los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 23 de Agosto de 1906.=Y.0 B .°=Serrano.=E l Se
cretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—8395

MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito del Hospicio de esta Corte, dictada en juicio de faltas, 
número 925, sobre lesiones por mordedui a de perro en la calle 
de Yalverde el día 18 del actual á la nina Manuela Miguel, é 
ignorándose el domicilio de ésta, que dijo tenerle en la cálle 
de Jordán, núm. 16, por la presente se la cita y llarna para 
que el día 16 de Septiembre próximo, á las dos y media d éla  
tarde, comparezca en este Juzgado, acompañada de sus pa
dres ó persona que la represente en dicho Juzgado, sito ea la 
calle del Barco, núm. 26, piso segundo, con los testigos y 
demás medies de prueba de que intente valerse, á celebrar 
juicio de faltas por dichas lesiones; con apercibimiento que 
de no verificarlo incurrirán en multa aquéllos á quienes co
rresponda y les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que conste y tenga lugar la citación acordada, y 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , expido la pre
sente, que firmo en Madrid á 25 de Agosto de 1906.=E1 Se
cretario, Jesús de Cos. JO—8402

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito del Hospicio de esta Corte, dictada en juicio de faltas, 
número 934, por embriaguez y desobediencia, el día 20 del 
actual, en la calle de las Infantas, y siendo su domicilio des
conocido, por la presente se cita y llama á Lueía Panadero 
García para que el día 17 de Septiembre próximo, ¿ las dos y 
media de tarde, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Barco, núm. 26, piso segundo, con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse, á eelebrar juicio de 
faltas; con apercibimiento que de no verificarlo incurrirá er 
multa y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que conste y tenga lugar la citación acordada, 3 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la pre
sente cédula, que firmo en Madrid á 27 de Agosto de 1906=  
El Secretario, Jesús de Cos. JO—8403

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de inicie 

verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 914 d< 
•orden del año actual, por lesiones de Antonio Fernández, con 
tra Cecilio N. y Angel N ., se ha acordado se cite a éstos poi 
medio del presente, en atención á ignorarse sus actuales do
micilios y paraderos, para que el día 25 del mes de Septiem* 
bre, a las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, nú
mero 2, principal, á fin de que concurran'al acto de la cele
bración del juicio, al cual deberán eoncurrir acompañado; 
de los testigos y demás medios de prueba de que intenten va 
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará e 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma ¿ Antonio Fernán
dez, Cecilio N. y Angel N., expido el presente para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 25 d< 
Agosto de 1906,=Y,° B.°=Rodríguez de R ivera.=E l Secre 
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—8398

En virtud de providencia dictada con fecha del día de ho; 
por el Sr, Juez municipal del distrito del Hospital en el ex 
pediente de juicio verbal de faltas que instruye contra Vi 
cente Aparicio Minguito, por daños causados á Bernardini 
Castillo Bueno, se cita por medio del presente á dicho per 
jodicado Bernardino Castillo Bueno, al referido denunciad' 
Vicente Aparicio Minguito y á los herederos ó causahabien 
tes de Francisco Rincón, como dueño que fué éste del cari*' 
num. 3.572, para que el día 18 de Septiembre próximo, á la¡ 
d^z, comparezcan en la sala audiencia de dicho Juzgado, sit 
en la calle de la Esgrima, núm. 2, piso principal, á la celebra 
cion del juicio de faltas mandado celebrar en dicho expe 
diente, á cuyo acto deberán concurrir asistidos de los testi

gos y demas elementos ae prueoa ae que in ten ten  valerse; > 
bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará  el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de que 
tenga lu g ar la citación por medio de edictos de los que que
dan expresados, se expide el presente, con el Yisto Bueno del 
S r. Juez, en Madrid á 25 de Agosto de 1906.=Y.° B .°= R o - 
dríguez de R iv e ra .= E l Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO—8399

En v ir tu d  ĉ e providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1.090 
de orden del año actual, por malos tratos, contra Adela del 
Pino Criado, se ha acordado se cite á ésta por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 20 del mes de Septiembre, á las nueve 
horas del mismo, comparezca ante la  sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, 
á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acom pañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que in tente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará  el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Adela del Pino 
Criado, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  que firmo en Madrid á 25 de Agosto de 1906.= 
Y.° B .°=R odríguez de R ivera.=E1 Secretario sapiente, G re
gorio Esteban. JO—8401

FERROL
D. Luis Ledo Godov, p rim er Teniente del regim iento de 

In fan tería  Zamora, n im . 8 , y Juez in s tru c to r del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r

den de 15 de Enero (I). O. núm . 10) el soldado de este Cuerpo 
Florencio T rinquete Cobelo, hijo de Antonio y de Luisa, na
tu ra  de Landoy, A yuntam iento de O rtigueira , provincia de 
Coruña, nació en 21 de Mayo de 1884, de oficio labrador, esta* 
tu ra  un  m etro 650 m ilím etros, cuyas señas particu lares no 
se c itan  por no constar, á quien de orden superior instruyo 
expediente por deserción;

| Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de gier áech rado re
belde s in o  compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per* 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia.

En Ferrol á 12 de Julio de 1906— Luis Ledo. JG —3716

D. Luis Ledo Godoy, prim er Teniente del regim iento de 
In fan tería  Zam ora, núm . 8, y Juez instruc to r del mismo, 

i Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
í orden de 15 de Enero (D . O. núm . 10) el soldado de este Cuer 
i po David Bam il Casas, hijo de José y de Angela, n a tu ra l ds 
[ San A drián, A yuntam iento de O rtigueira, provincia de Co 
í ruña, nació en 5 de Febrero de 1884, cuyas señas p artícu la  
| res no se citan  por no constar, á quien de orden superior ins 
| truyo expediente por deserción;
1 Usando de la ju risd icción que me concede el Código de jus 
p tic ia  m ilita r, por la presente cito, llamo y emplazo á dich( 
| individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contai 
! desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que seai 
| oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declaradc 
h rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per 
| juicio que haya lugar.
|  A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
f requiero á to d a s  las Autoridades, tanto  civiles como m ilita- 
í res y á los agentes de au toridad jud ic ia l, para que practi- 
¡ quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
| y caso de&ec habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
f seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza d( 
! esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ei 
|  providencia de este día.
i Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi- 
% eidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofr 
1 mal de la  provincia.
S En F erro l á 12 de Julio de 1906— Luis Ledo.
|  JG—3718

I D. José de Acevedo y Saavedra, prim er Teniente de A rti  
1 Hería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins 
¡ t r a c to r  del expediente que por deserción se instruye contr; 
f el artillero  segundo de la misma Manuel P ereiraL om bardía 
i P or la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma 
¡ nuel Pereira Lom bardía, artillero  segundo de la Comandan 
1 cia del F erro l, hijo de José y Rosa, natu ra l de Cadoalla 
¡ A yuntam iento de Becerreó, provincia de Lugo, avecindad» 
i en Becerreó, Juzgado de prim era instancia de ídem, del re 
|  emplazo de 1904, para que en el preciso térm ino de treint: 
I días, contados desde la fecha de la publicación de esta re 
I qu isito ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz 
| gado de instrucción, á m i disposición, para responder á lo 
I cargos que le resulten  en el expediente que por deserción s 
i le instruye; bajo apercibim iento que de no comparecer en e 
I plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju iel 
| que haya lugar.
|  A su vez, en nom bre de S. M . el Rey (Q . D. G.), exhorto ; 
I requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita  
l res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
|  cias en busca del citado individuo, y en caso de ser habido 1 
1 conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades conve 
1 nientes, á este Juzgado, á m i disposición; pues así lo teng 
I acordado en diligencia de este día.

Dada en F errol á 15 de Julio de 1906.=José de Acevedo.
JG—3717

D. Y íctor Laudex Domenech, p rim er Teniente de A rtille  
r ía /e o n  destino en la Comandancia del F erro l, Juez in struc  
to r del expediente que por cambio de residencia sin autori

• zación se instruye contra el artillero  segundo de la inism 
l Manuel Frojo  Gil. #
| Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti 
S 11 ero segundo Manuel Fruio Gil, hijo de Ramón y de Ros? 
? n a tu ra l de Sonto, parroquia de Santiago, A yuntam iento d 
I Y illam ea, provincia de Orense, avecindado en Souto, Juzgad 
5 de prim era instancia de Celanóva (OrenseJ, del reemplaz 
| fie 1898, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con 
: tados desde la fecha de la publicación de esta requisito ria  e
* la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de ins

tracción , á mi disposición, para responder á los cargos qué 
le resulten en el expediente que se le instruye por cambio d« 
residencia sin autorización; bajo apercibim iento que de n o  
com parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, p a rá n -  
dolé el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado individuo, y caso de ser habido lo 
entreguen á la A utoridad m ilita r más próxima, notificándolo 
así á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en F erro l á 15 de Ju lio  de 1906.=Yíetor Laudex.
JG —3694

LAS PALMAS 
D. Alfredo González A rnieva, p rim er Teniente del regi

m iento Infan tería Las Palm as y Juez in stru c to r del expe
diente seguido contra el soldado Juan  Cabrera González por 
fa ltar á concentración.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, na tu ra l de Telde (Gran Canaria), hijo de Juan y  

| María,_de estado soltero, de oficio jornalero, sin que consten 
sus señas personales, para que en el preciso térm ino da 
tre in ta  días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar su descar
go; apercibido de que si no lo verifica dentro del plazo seña
lado le para rá  el perjuicio que haya lu g ar en derecho y será 
declarado rebelde.

P or tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tu ra  del citado individuo, y una vez habido lo conduzcan a 
este Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de 
preso y á mi disposición.

Dada en Las Palmas á 17 de Julio de 1906— Alfredo Gon
zález. JG —3719

I D. Luis Camps Casáis, prim er Teniente del regim iento In 
fantería de Las Palmas, núm . 66, y Juez in struc to r del expe- 
I diente seguido contra el soldado del mismo Diego Fleitan 

Santana por fa ltar á concentración.
|  ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 

individuo, natu ra l de Telde (Canarias), hijo de Francisco y  
de María, de estado soltero y de oficio jornalero, sin qué 
consten sus señas personales, para que en el preciso térm ino 

, de tre in ta  días, contados desde la inserción de la presente eu 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, n to  en el 
cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar su descara* 
go; apercibido de que si no lo verifica dentro del plazo seña
lado le parará  el perjuicio que haya lugar en derecho y será 
declarado rebelde.

Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles corno milita*’

8 res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap- 
I tu ra  de dicho individuo, y una vez habido lo conduzcan á 
| este Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de 
f preso y á nu disposición.
I Dada en Las Palmas á 16 de Julio de 1906.=Luis Oarnpstf 
i JG —8720
1 LEGANES
1 D. Lorenzo Recaj Navarro, p rim er Teniente del reg im ien- 
I to In fan tería  de A sturias, núm . 31, y Juez in s tru c to r  del 
I expediente que por fifita de incorporación á filas se sigue a l 
¡ reclu ta de la Caja de Valdeorras, núm . 110, Domingo Suima 
¡ G u erra .
i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai refe- 
! rido recluta, n a tu ra l de Cerdedelo, Juzgado de pramera ins- 
\ ta n d a  de Y erín (Orense), hijo de Antonio y de El e re , avecin- 
1 dado en el referido pueblo, y cuyas señas se ignoran, para 
| que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pub lica- 
| cíón de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial 
| de la provincia de Orense, se persone en este Juzgado, sito eiJt 
I el cuartel del cantón deLeganés (Madrid), á responder de los 
i cargos que le resulten por la falta de incorporación á filas.
| Por tanto, encargo á todas las Autoridades, tan to  c iv iles’ 
f como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la. busca 
| y cap tu ra del referido individuo, y caso de ser habido sea 
l conducido, con las seguridades debidas, en calidad de preso,
| á mi disposición, á este Juzgado, dándome aviso de su cap- 
s tu ra .
I Dada en Leganés á 22 de Julio  de ÍSQG— Loreuzo Recaí?
1 JG —3741
l D. Francisco Acosta Romero, Comandante, Juez in s tru c -  
| ro r del regim iento In fan tería  de A sturias, núm . 81: y Júes 

del expediente instru ido  por falta de concentración á filas é  
este regim iento del reclu ta  de la Caja de Yaldeorras José N ^f 
ñez Prada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rechüQ 
ta  José Núñez Prada, hijo de Domingo y Luisa, na tu ra l <S¿». 
Rubiana, Juzgado de prim era instancia de Barco de Val-»

I deorras (Orense), de veintidós años de edad, soltero y jorns^f 
¡ lero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desdó

la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , '  
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa ú  
regim iento de Asturias en el cantón de Leganés; bajo aper
cibim iento que de no presentarse será declarado rebelde *pa»y 
rándoleel perjuicio consiguiente.

Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .},encarga $  
todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, proca*, 
dan á la busca y captura, y que sea conducido á mi dispqj^f* 
ción una vez habido.

Leganés 23 de Jfilio de 1906— El Comandante, Juez Insfcj 
tra c to r ,  Francisco Acosta. JG —3698

LEON
D. Nicolás Benavides Moro, p rim er Teniente del regirme** 

to de Infan tería  Burgos, núm . 36, y Juez in s tru c to r  del 
pediente que por trasladarse de residencia sin a u t o m a c i f l | . 
se instruye al soldado Camilo Novelle González.

Por la  presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo al snL»' 
dado Camilo Novelle González, hijo de José y Enea n ac i^R ’ 
na tu ra l de Peroju, A yuntam iento de ídem, provincia de O úlSf 
se, avecindado en Amido, Juzgado de prim era instancia- 
Orense, nació en 9 de Agosto de 1882, de oficio labrador, soffv 
tero , con un  m etro 650 m ilím etros de estatura; sus s e i á l p  
peló castaño, ojos azules,‘nariz, barba y boca regulares, 
la r  sano y frente espaciosa, sin n inguna seña particu lar, J  
perteneciente al reemplazo de 1902, para que ^en el térm inos

■ de tre in ta  días, contados desde la fecha de su inserción en Is|
- | G a c e t a  d e  M a u b id  y Boletín oficial dé la provincia de Orem*r  
, I comparezca en-este Juzgado para responder á los cargos qu.^

* le resultan  en dicho expediente.
* I A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
, f requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita^
> | res, para la busca y cap tura del encartado, y caso do ser hsfr*
> j bido lo rem itan  en clase de preso, y con las segurid.¡des con:'
)  ̂ venientes, á está plaza y á mi disposición; pues así lo tengo
* j acordado en diligencia de este día.
i  ̂ Dada en León á 17 de Julio  de 1906=N icolás BenaTides*
■ 1 JG—3696
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D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta del mismo Cuerpo Justo Díaz Seijas por faltar á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo, hijo de Juan y de Antonia, natural de Grana, Ayuntamiento de Fonsagrada, provincia de Lugo, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 30 de Abril de 1884, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 700 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebel- dee, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (C¿. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y caso de ser habido á la captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 21 de Julio de 1906.—Pascual J. Molina.JG—3695
D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por cambiar de residencia sin autorización instruyo contra el cabo del mismo Cuerpo Ramón Vila Váz- 

quez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido cabo, hijo de Diego y Josefa, natural de Cieres, Ayuntamiento de Bonó, provincia de la Coruna, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 12 de Abril de 1881, oficio del campo, estado soltero, estatura un metro 665 m ilímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno; señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y caso de ser habido á la captura^ y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 21 de Julio de 1906.=Pascual J. Molina.JG—3697

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez  ̂instructor del expediente instruido por cambiar de residencia sin autorización contra el soldado del mismo Cuerpo Manuel Ramos 
Brocos.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Teodoro y de Narcisa, natural dê  Tou- ro, del mismo Apuntamiento, provincia de Coruña, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 11 de Febrero de 1881, de oficio labrador, estado soltero, estatura un m etro 580 milímetros, y cuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y caso de ser habido á la captura y conducción á este^Juzgado, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 23 de Julio de 1906.=Pascual Jesús Molina.JG—3721MADRID

D. Angel Fernández de Córdoba, primer Teniente del regimiento de Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta de la Caja de Monforte Bautista Rodríguez Fer
nández.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado recluta, hijo de Ramón y de Pilar, natural de Pinel, provincia de Lugo, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y sus señas personales se desconocen por no figurar en la filiación, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el de la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque, que ocupa la fuerza de este regimiento, en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será deblarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militaras y agentes de
Eolicía judicial para que practiquen activas diligencias en usca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza; pues así lo tengo acordadado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 19 de Julio de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Angel F. de Córdoba. JG—3688

D. Marcos Bazán Esteban, Capitán del regimiento de Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al soldado de la zona de Monforte José Fernández Vázquez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Juan Fernández y Vicenta Vázquez, natural de San Jorge, Ayuntamiento de Polas del Rejr, Juzgado de primera instancia de Chantada (Lugo), avecindado en su pueblo, de veintidós años de edad, oficio labrador, su estado soltero, para que en el término de treinta días, desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado del regimiento de Infantería León, núm. 38, para responder á los cargos que le resulten del mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo fijado en la presente requisitoria será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en ia busca y captura del referido José Fernández Vazqnez, y caso de ser capturado lo remitan á este Juzgado en calidad de preso, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 19 de Julio de 19Q6.=Mareos Bazán.JG—3703

D. Pedro Fernández de Córdoba, primer Teniente del regimiento de Infantería León, núm. 38, y Juez instructor ael expediente que por faltar á concentración se instruye al soldado de la zona de Monforte Camilo García Vázquez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Manuel García y de Jesusa Vázquez, natural de San Vicente de Sariña, Juzgado de Chantada (Lugo), avecindado en su pueblo, edad veintidós años, de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 585 m ilímetros, para que en el término de treinta días, desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, en el regimiento de Infantería León, núm. 38, para responder á los cargos que le resulten del mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo señalado en la requisitoria será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto'y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en la busca y captura del referido Camilo García Vázquez, y caso de ser capturado lo remitan á este Juzgado en caiidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 20 de Julio de 1906.=Pedro Fernández de Córdobs. JG 3701
D. Alberto Sánchez Diez, primer Teniente del regimiento Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del expediente que por faltar é concentración se sigue al recluta de la Caja de Monforte, núm. 113. Juan Ausede Márquez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Ausede Márquez, recluta de la Caja de Monforte, núm. 113, natural de Borja, provincia de Lugo, hijo de José y de Angela, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de lapre  sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Conde Duque, de esta Corte, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por faltar á concentración le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta Juan Ausede Márquez, y caso de ser capturado lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 22 de Julio de 1908.-=Alberto Sánchez Diez. JG—3700

■INID. José Voyer y Méndez, primer Teniente del batallón de Cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez instructor del expediente instruido por deserción al soldado del regimiento Infantería de Simancas, núm. 64, José Rodríguez Varela.Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el termino de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Orense y Vizcaya, se presente á la Autoridad más próxima, y á mi disposición, el referido soldado, natural de Melías, Ayun tamiento de Coles, provincia de Orense, hijo de Máximo y Amalia, soltero, de veintiocho años de edad, cuyas señas son: pelo negro, cejas ídem, nariz regular, boca ídem, barba lampiña, color bueno, frente espaciosa; según manifestación del Alcalde de la Vega, se encontraba trabajando en las m inas de Bilbao en el mes de Marzo de 1904; previniéndole que en caso de no hacerlo será declarado rebelde.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y en el mío les suplico, practiquen activas gestiones en busca y captura del citado individuo, manifestándolo á este Juzgado una vez se haya conseguido; pues así lo tengo aerdado en diligencia de hoy.Madrid 25 de Julio de 1906— El primer Teniente, Juez instructor, José Voyer. JG—3742
D. Ramón Arronte Ginón, primer Teniente del regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor nombrado en la causa que por falta de incorporación á filas se instruye al soldado de este regimiento Vicente Olivares Zamarril.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so ldado arriba citado, natural de Cubo de Vino, provincia de Zamora, hijo de Manuel y de Simona, cuyas señas particulares y oficio se ignoran, para que en el término^ de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  

G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le puedan resultar, situado en el cuartel de Reina Cristina, regimiento Infantería de Saboya; en la inteligencia que de no comparecer se le declarará rebelde.Por lo tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas averiguaciones para la busca y captura del referido in dividuo, y caso de ser habido sea conducido, con la seguridad conveniente y á mi disposición, al indicado cuartel.Madrid 26 de Julio de 1908.=Eamón Arronte. JG—3699
D. Mariano Sáinz y Ortiz de ürbina, primer Teniente de Ingenieros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, y Juez instructor de la causa que por el delito de infidelidad en custodia de documentos y estafa instruyo contra el que fue soldado de dicho batallón Manuel Sánchez Ramírez.Usando de las facultades que me confiere el art. 388 del Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo al paisano Emilio Hernández Durán, natural de Azuaga (Badajoz), para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la fecha de la publicación de esté edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Badajoz, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el batallón de Ferro- corriles. cuartel de la Montaña (Madrid), con el fin de notificarle la sentencia absolutoria recaída á fávor de dicho procesado en la mencionada causa; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 30 de Julio de 1906.=Mariano Sáinz.JG—3722

MELILLA
D. Antonio La Rubia Cerda, primer Teniente del regimiento Infantería de Melilla, núm. 59, y Juez instructor del expedienta instruido contra el soldado de este Cuerpo Eduardo Brachs García por la falta de concentración en la zona de 

Motril, núm. 35.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento Eduardo Brachs García, hijo de José y de Carmen, natural de Motril, provincia de Granada, avecindado en Almería, nació en 31 de Mayo de 1884, de estado soltero, ignorándose sus señas personales por carecer de ellas la filiación, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1904 y tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto de 1904, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta

r e q u is i t o r ia  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Almería, se presente en e s te  Juzgado á responde r de los cargos q u e  le resulten en el mismo por su referida fal> ta de concentración; bajo apercibimiento que será declarado*' rebelde, parándole el perjuicio qme haya lugar.Á su vez, en nombre de S. M. el .Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militad res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias, y caso de ser habido lo remitan á esta plaza en clase de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.Dada en Melilla á 20 de Julio de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Antonio La Rubia. JG—3724
D. Manuel Alcántara Pedrinau, Capitán, Ayudante del batallón Disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa, seguida al soldado Manuel Jimeno Garrido por el delito de primera deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Manuel Jimeno Garrido, hijo de Salvador y de Paulina*, natural de Madrid, avecindado en ídem, primera región, de veinticinco años de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, estatura un metro 700 milímetros, siendo sus señar personales éstas: pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, producción buena* sin ninguna particular, para que en el preciso término de treinta días, contados del en que se publique en la Ga c e t a  

d e  Ma d r i d  y Boletín oficial del mismo punto, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á responder á los cargos que en la misma le resultan; apercibiéndole qiíe de no verificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, proctiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debidas, é mi disposición, en el sitio que se cita anteriormente, coadyuvando así á la buena administración de justicia.Dada en Melilla á 25 de Julio de 1906.= V .°  B.°rz:Alcánta- ra.=Por su mandato, el sargento Secretario, Sandalio Martín. JG—3725OVIEDO
D. Gonzalo Alamo de Santocildes y Miyarez, Capitán deí regimiento Infantería del Príncipe, núm. '3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Enrique Fernández Alvarez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Enrique Fernández Alvarez, hijo de Alberto y de María, natural de Pumarín, provincia de Oviedo, de veintiún años de edad, oficio carpintero, de un metro 568 milímetros de estatura y quinto del reemplazo de 1904 para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he  acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 15 de Julio de 1906.t=El Capitán, Juez instructor, Gonzalo A. de Santocildes. JG—3726

PALENCIA
D. Fulgencio García Santos, primer Teniente del regimiento Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor del expediente instruido al soldado reservista Juan García García por haber cambiado de residencia sin autorización.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado Juan García García, natural de Otero, Ayuntamiento de Villasdecanes, de oficio labrador, cu; as señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba saliente, boca regular, color moreno, frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, su estado soltero; señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca ante este Juzgado de instrucción  para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelae, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del menciónade individuo, y en caso de ser habido lo envíen en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Fernando, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Patencia á 22 de Julio de 1906.=E1 primer Tejiente, Juez instructor, Fulgencio García. JG—37Ó3

VALENCIA
D. Juan González Pascual, Capitán de la zona de reclutamiento de Valencia, núm. 19, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Francisco Raíz Moreno, perteneciente al batallón segunda reserva, núm. 41. afecto a l#  zona de Valencia, núm. 19, por la falta de haber cambiad# de residencia sin autorización para ello.Por el presente edicto avisa al mencionado individuo par* que en el término de treinta días, contados desde la publicación del mismo en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esi# Juzgado, que tiene su residencia oficial en las oficinas de I* zoná de esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta mencionada; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarad# rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Y para que llegue á noticia del interesado, insértese est# llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Valencia 26 de Julio de 1908.=E1 Capitán, Juez instructor, Juan González. JG—3732

VIGO
D. Daniel "V ello Mezquita, primer Teniente del regimienta Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente que se instruye al recluta del mismo Cuerpo Alvino Sanmartín Martínez por falta á la concentración dispuesta pnr Real orden circular de 15 de Enero del corriente año (Dianfr 

oficial núm. 10).  ̂ .Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Alvin» Sanmartín Martínez, natural de San Martín, Ayuntamiento de Puente Cal del as, provincia de Pontevedra, hijo de Manu© •• y de Pilar, soltero, labrador, quinto para el reemplazo de y de un metro 640 milímetros, para que en el término t treinta días, contados desde la publicación de esta requisu ~



Gaceta de Madrid.—Núm. 245 2 Septiembre 1906 911
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en el Juzgado de 
instrucción de este regimiento, sito en el castillo de San Se  ̂
hastian, en esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por 
falta de reconcentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que baya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al castillo de San Sebas
tián. de esta plaza, y á mi disposición.

Vigo 9 de Julio de 1906.=Daniel Vello. JG—3657

ANUNCIOS OFICIALES
C r é d i t o  P o p u l a r  M a d r i l e ñ o .

Situación en 31 de Agosto de 1906.
Pesetas.

ACTIVO _---------------------------------- ---------------------- -

Cajas....     29.402‘ 63
Banco de España: nuestra c/c de efectivo  515 8o
Créditos disponibles á la vista........................ 165.390*04
Fondos públicos. . . . i ................. .............. .
préstamos......................................................  543.334'81
Muebles y enseres ................................  6.18046
Gastos amortizables ........................... 68.702*66
Gastos de administración ........................  23.349*89
Repartos á cuenta de beneficios............... . 14.300
Aportaciones estatutarias .........................  150.000
Accionistas............. .............................  190.000

1.215.40945

PASIVO

Capital ...............   1.000.000
Ganancias y pérdidas.....................................  íg.792‘48
Cuentas corrientes......................................... 109.11d‘77
Dividendos....................................................  1.991
Varias cuentas.. . . . . . .................................... 51.511*90

1.215.40945

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B.°=E1 Director- 
gerente, Ricardo Gómez. X —2087

iS a n c o  H ip o t e c a r lo  d e  E s p a ñ a *
CONTABILIDAD GENE BAL

Siünmrón m  SI de Agosto de 1906.
SI J ulio 1906. 31 Agosto 1906.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
Accionistas......................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 2.509.248*52 3.403.895*08
Cartera................................  1.506.819*05 1.503.65642
Valores.................. .......... 22.411.350^85 21.903.144‘06
Préstamos hipotecarios. . .  104.092.123*77 104.717.025‘35
Idem á corto plazo. (A r

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos.) .......................  775.800 605.800

Idem á Corporaciones  624.418*55 624.418*55
Mobiliario y material  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y

gastos de adaptación.... 2.479.691*52 2.479.691*52
Sem estres á cobrar de 

anualidades de présta
mos................................... 1.998.805*46 1.679.622*57

81 Julio 1906. 81 Agosto 1906.

Pesetas. Pesetas.
Préstamos sobre valores y

dobles  8.999.157*50 8.838.345
Fincas del Banco proce

dentes de secuestros.. . .  1.247.505*92 1.218.899*67
Varios  2.723.521*54 2.620.023*23
Intereses devengados y no 

vencidos de préstamos.. 498.156*77 987.215*11
Cuentas corrientes  242.906*79 403.860*27
Pagarés de Bienes Nacio

nales, descontados al Te
soro   8.116*30 7.716*30

Gastos generales. . . . . . . . .  260.68046 295.527*59

180.388.303*30 181.358.840*42

PASIVO

Capital social.....................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  3.516.768*82 3.516.768*82
Idem especial...................  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  103.607.015*65 103.607.015*65
Varios..................... . 2.022.163*32 2.017.817*70
Cuentas corrientes.............. 12.243.729*51 12.639.448*41
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. » »
Idem corridos y no venci

dos de cédulas hipoteca
rias...........    1.387.933*33 1.734.916*66

Idem y amortización por
pagar.   656.122*14 630.34843

Efectos á pagar  7.323*10 9.853*19
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios  3.230.8094 8 3.244.879*34
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años ante
riores  905.060*44 905.060*44

Ejercicio de 1906   1.690.232*29 1.931.586*56

180.388.303*30 181.358.840*42

Madrid 31 de Agosto de 1908.—E1 Jefe de la Contabilidad 
general, F. Valle. =  V-.0 B.°~E1 Subgobernador, Luis F. de 
Heredia. X-2088

BOLSA DE MADRI D.
Ottiimción oficial del dia 1.° de Septiembre de 190$É 

comparada con la del día anterior*
CAMBIO &.L COREAS®

FONDOS PÚBLICOS " - a *  ■
Día 21 I Día I

Besréa p ip e tes  a? 4 °/0 issterioss
Serie F, de 50.000 pt&s. nominales  81,75 81,90 y  95
Idem E, de 25.000 id. id........................   81,80 81,95 y  82%
ídem D, de 12.500...........................    81,80 y  85 82%
Idem C, de 5.000.  ...................   82,30 82 30
Idem B, de 2.500 ptas, nominales.. . . . .  82,80 82,40
Idem A, de 500 id. id ............................. 82,30 y  35 82,40
Idem Gt y 15T, de TOO y  200 id. id  82,35 82,40
En diferentes series  ...................  81,75 y  C5 82,40-30 y 35

Deuda al 5 °/0 amortizante*
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.... 100,05 100,10 y 15
Idem E t de 25.000 id. id.............................  »  100,15-20 y 15
Idem D, de 12.500.................................. 100,05 »
Serie C, de 5.000 id. id,.........................  100,10 »
Idem B , de 2.500 .................................  100,10 100,20
jdem A, de 500 id. id............................. 100,05 y  10 100,20
K& diferentes series. ...................... 100,05 y  10 100,15

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones.........................  »  433%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. »  395%
Banco Hipotecario de España, ídem... »  »
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 ptas... .  »  »
Idem id. id., ídem al 4 */• 100 id .  »  »
Banco de Castilla, acciones........................ »  »
Banco Hispano-Ámencano, ídem  »  »
Banco Español de. Crédito, ídem  »  » »

ñessissea pejueral pesetea e®«3ÍB&te*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... . 493.300
Idem id. al 5 por 100 amortizable......................................  543.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. .......... 0.000
acciones del Banco de Es p a ña ; .  ................... .. 5 500
Idem del Banco Hipotecario de España  ........ • • •. 0.000
Idem del Banco Hi'spano-Americano...  ..................... 0.000
Idem de la Corapama Arrendataria de Tabacos 4.500

Cambios medios síteteles iefers plazas «xtraslerst.

Paría, á te v i s t a . . . . . . . 111,20 1 Londres, á U vistas.. . . . .  00,00

O B S E R V A T O R IO  DE M AD RID

®2©S®®^®lé¡gf®ass Si@ l .0 ¡ S e p t i e m b r e  fe®

H O R A S

ALTÜHA 
«e! ha
reducida i  Q°

TmnóMMmo Resalla
Asa

t e
m M&ñIiúQi2m isca» HanetisettS' B8USB9. ísüRtiva. $ clasi del *!«&&&, s »„i a I * 1 «  a

de la noche..«• «« .  • « . . « . 708,72 20.2
15.5
22.1
27.8
23.6

15 4
13.6
16 4
17.6 
18.0

10.6
10.5
11.0
9.7
9.4

59
81
£5

SE . . . .

--------- -

Brisa ligera. ► 
Idem. . . . .  . 
Brisa.. . . . . .

Despejado.
Idem.
Idenn.
ídem.
Idem.:

6 de la mañana. . o • « « ~ • 708,94 NE,
9 de la mañana.« • . . . . . . .  • 708,97

708,3 i
É S E .... . .  .

12 del día. . . . . . . . . . .  a »,. . . 35
31

SE .......... . Idem. . . . . . .
S de la tarde, • « .■ • (• (•■ r 707,00 E S E .. ., . . , . ídem fuerte..
6 de la tarde.
9 de la noche................. .

i 1 i 1

Temperatura máxima del aire á Is m m h m . ,. 3 . . . . . . .  „
Idem mínima............ ........o» ,

Diferencia................* „ ...... . . . . . ........ ..............

80.5 Velocidad del viente en las última* veinticuatro hert&s
(kilómetros), . i . ............................................... . . . . .  »

Oscilación' barométrica ídem  (milímetros), i ...................  »
Altura ídem con respecto á la media anual* á Isa nueve

horas de la noche.,............ .....................................  »
U n  vía en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »  
Sol completamente despejado'. * . . . . . . . . . . .  c. . . . . . . .  s, »
Sol «ntrevelade por nubes ó vapores. * . . . . . í , , . . . . . . . .  »

Total iU Insolación durante e ld k .3.......... »

Temperatura máxima al sol, á deg me&o$ m  la «* Q *. »  
Idem Id. dentro de una esfera da emtal. »

Diferencia........................ . »
Temperatura máxima á «telo doa&ibterio» fm m  á h  sisma 

vegetal ó laborable »  
Idem Mínima ídem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . .  e. »

DÜérenete..................... . » i

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O .
O b serva c io n es  m e teo ro ló g ic a s  d e  E spa ñ a  y  e l E x t r a n je r o .— Sábado 1.° d e  S e p t ie m b re  d e  1806.

< 2.a
maB WBHTO

I
tía 2a» 24 ñoras. ¡¡ ^ s í â ¥¿&RTO j ttss tes n  sessa

a g |
C r f

Tsmpa-
ratuni*

«9
P*
Si Diraceldn.

**
S i

Uta lado 
cielo. &»tado áel Táispí, «trfi SSTAí?SON®3

¥amgc~ i 
ratUM. ¡i i i

Blraccidn.|

i
° i  íX

I SstftSo Ssl 
¡ cíe*©. Iftaáo £s! Ea«r, íwsp*. #ctrs

S b ?
» §
i Oa

3 % 
a A ̂«  & iás, i  J f55-J C3 3

j
i
I f
¡ “

FS
: & t¡ . «  |

8*51 I *  m I
Zj&a

iáa, ib,

Valentía........ (8h )
^ris-Nez.......... (7h )
laint Matheu... í7h ) 
Isk d ’AíT <7h \

758.4
765.2 
761 2
763.3
763.3
766.2 
765 7
765.6
765.7
765.4 

¿76*.4
732.7 

¿760.4 
¿758.4 
¿759.5 
¿760.6
761.9
758.2

762.5

19.4 
22.2 
17.8
19.4

60
61
73
59
66
97
29
47
70
79
20
33
41
50

81
79
66

68

E. ...........
€alma, ..V
E ...........
SE.

1 i
0
4
2

¡C. despejado. 
Despejado... * 
Iclein. , . . . o . - 
Idem.. . . . . . .

Marejada.
Calma...........
Rizada o .*»«<>
I  dem. . . . . . . .  * 1

20.0
30
t s
28

13 9 
19 
16 
18

Málaga..... 
Metida... .i. 
Jaén.... 
Granada,... .

. . ..  (9h ) 
)

* . . (9h )

¿764.8 
7t>7-1 
763.8 
763.5

26.6 1 
23.7 
25.2 
22.6

60
90
45
49

S E . . . . . . .!
E .............
ESE ........¡
S..............1

2
4
8
1

Casi cubierto. 
Cuóierto.. . .  
C. despejado. 
Idem ...........

Xizada...........
Mar gruesa*.. í

\
22
26
31
23

SC
29

16
22
19
18

18
21

üiarritz.. . . . . . .  (7h )
«erpiñan.......... Í7h )
Oabo Sicié....... (7h )

............... (7h )
Olcrrnont Í7h \

26.4
13,3
22.0

S E ..........
Caima.. . .  
NE..........

1
0
1

Idem............
Casi cubierto. 
Brumoso. . . . .

Calma............ 1

Rizada...........j

35
26
27

21
10
19

Almería... .. 
Murcia.... .. 
Alicante

a » • ;
. . .  (8b )
. . .  (9íi } 
. . .  (9h )

761 5 
¿764.4

27.0
27.0

58
71

NE . • ' 1 
NNE.

2
2

Idem .. . . .  o
jC. despejado. 
ICasi cubierto. 
¡Nuboso. „ . . . .

Llana. !
22 2 
16.7

Calma,. . .  
W..........

0
0

Despejado... • 
ídem, o. . . . . .

Calma............i 29

S L 8
32
38

23

27

17
9.6

Valencia.....
Albacete, ; ; ; í ls  \

765.0
764.Ü

20.2
20.7

¿
44

ESE........
NE .......

| ü 
5

127
29

20
13
13
13

16.0

17

15 
13
16

aris.............. (7h )
ian Sebastián.. (9h )
Bilbao............... m  )
Santander. . . . . .  ?8h )
Oviedo. . . . . . . . .  (9h )
kvilés..........., (8h )
Var.es....... i . . .  (8h )
Corana.......... . Í7h )
FlIllstprrA (Qh »

16.4
29.5
29.6 
26 3
25.8

22 0
20.3
23.8

22.3

Calma......
S .........
S .............
8 .............
N E ..........
E .............
s w .........
WN W . . . .  
Calma....*

N W

0
3
3
6
2
1
3
1
0

Idem.,. .  
Id em ...,/ ...
Idem.
I d e m . <
Niebla..........
Nuboso.........
Despejado. ..
Niebla..........
Despejado^...

Idem

Idem* . . . . . . . .  |
R iza d a ... .. . . I
Id e m .. . . . . . .J

Llana............ I
Idem..........
Rizada. . . . . . .
Idem. ............

12.8 i
21
21

17

17

Ciudad Real,
Cuenca........
Madrid,. . . . .  

\ El Escorial..
Scgovia.......
Avila. /... ., 
Guadafcgara. 
Soria.. . . . . . .
Huesca........

.... (9b ) 
. . .  (9h )
. . .  (9h \ 
...(91i j 
. . .  (9b )
..4 (9b )

ú l i

763.9
763.6
764.5

;762 1 
*767.0 
764.2 

¿7oí.7 
765.0

20 3 
19.8 
21.6

22.0

20.2
22.0
21.6

65
48
45

50

47
53
*32

E .............
S W .........
E .........

SE..........
S..............
SE...........
E .............
E ............

5
2

0
3
3

S

[Despejado , . .  
Casi cubierto. 
C. despejado.

Despejado....
Idem............
C. despejado. 
Despejado.... 
¡Nuboso.........

31
28.7
29.6

32

30
30
32.7

Santiago........... (9h )
FOlltevpdríi ÍCJi'í i 0 31 15

Zaragoza.... 
Teruel..........

. . .  (9b )
(9b )

765.2
¿763.9
765.4

21 2
20 2

51
¿

W S W ....
S W .........

3
0

C. despejado. 
Despejado. .. 
C. despejado, 
Idem............ !

31
29

15
12J* VUiLVcUiíl. é • i « lé/It )

S%0.................(0h )
Orense (Qh \

Tortosa • . ■«• ) 21.3 81 N E .......... 1 27
27

15
18760.7

762.3
762.2
762.5
763.5
765.3

26.0 
21.2 
23.4 
22 5

50
42
44
52
50
60

SW ..........
s . . ..........

0 f T ífem.......... . 39 17 Barcelona ■ (9b ) ¿766.6 25.0 53 SSE......... 0 ¡Rizada. . . . . . .
Lníón ... (Qh 1 Idem.. . . . . . . 29 13 Mahón....... 4 4 4 (9h ) 1 i

: : : : : :  Sh
Volladolid.........(9h )

SE ...........
s ..............

0 Idem............
Idem.

31 15 Palma.......... (9b ) 765.0 26.0 60 W .,......... 1 iíC. desneíado, T/lana........... 1
29 19

1 32 16 Orán............ . . .  m ) 762.6 22.2 W N W .. . . 3 |¡Niebla.......
24.2
23.8

NW . . . . 1 Idem .. . . . . . . 33 ? 14 Argel.. . . . ■ (7b ) 762.2 24.0 SE ......... 3 1(Nuboso.........• « • • • 1 vil. 1
Zamora íQh í SE........... 1 Idem. ••••#.. 32 16 Túnez....... . . .  (7h 1 763.0 19.7 SW.......... 3 !¡Cubierto.
Uworlo íQh \ Sfafcs........... 763 0 21.0 N E ........... 2 |Nuboso,. . . . .
I¿boa° .......... g { 761.5 22.5 77 S .. . . . . . . . 3 Casi cubierto. Rizada. . . . .  5. 30 20

20
18

Liorna.. . . 766.2 18 5 59
75
90

N E .......... I ? {Despejado . . .
............... (8h )

Funchal........... (8h )
fanta Delgada.’ (7h ) 

.......(8h 1
.......o. . , .  (8h

W n a ............ (9h j
©t. Cruz Tenerife (9h )

........... (9h )
vordoba..........  (Qh i

761.4 
760.1
754.6 
763 4
755.8
763.0
762.8
762.4
763.0
762.7
763.0
763.0 
76*2.9

25.0
23.9
19.5
19.0 
17.4 
19 4 
24.2 
26 1
29.0
25.0
21.6
22.9 

: 23.3

89
84
64
72
69
89
21
62
50
61
75
91
93

S W ........
NTW

1
1
4
4

C. despejado.
Lluvia........ .
Casi cubierto.

Marejada... . .  
Idem.
Id e m ,., . . . . . .

15
28
25 Cagliari...... . S Í

765.8
765.1

16.0
22.0

N .............1
N ...........

\ 1 íjldem............
1 lTdem............

N NW . . . .  
N W . . . . . .
NNW

23
24 
22

17
16
16

Palermo.......
Bodo.... 
Cristiansund.

. . .  l7h )rih  \ 765,2
757.4
756.0

21.2
9.2

18.2

83
56
95

SE ...........
SSE.........
W ............

1
3

Ildem............
¡C. despejado.
gLluvia..........

Rizada. . . . . . . 8
13

41
4

Idem*
Nuboso.

Picada. . . . . .
Rizada. . . . . . . 1 . . .  n h ) 2 Mar gruesa.». 18 9

N- 2 Despejado....
Idem.......
Nuboso....... .

29 Riga............
Moscou. 4, i .

/ w -  <1 )  (  • j f l  1 766.2 9.8 9ü W ............ 0 Cubierto.. . . »
SE......... .
E .............

2 f!qliY|0 25
38

21 7h 746.9 5.1 94 NNW 0 Idem . . . . . . . 11
2 20 Nicolatew....

s ......... . 1
I
1
4

Despejado. .. 
L lu v ia .......
Cubierto.......
Idem............
Casi cubierto.

35
37
30
30

21 Feldkirch . .. ■ (7 h ) 767.6 15.9 84 Calma,. . . 0 Despejado. . .
Sevilla.; SE ..........

SE .......V
21
20

P . r A P n n r v i t r  , Í7h 763.6 18.0 67 Calma.. . . 0 Idem............ 25 14
1 Cracovia. . . . . . .  (7h 769.6 14.6 85 W S W ... . 1 Id em .......... 25 11

San Femando... (8h 
Tarifa .... . . . . . .  (9h 1

S E . . . . . . .
E . ...........

1*1 4A/1a 22 a ola "  V?b 766 8 19.4 49 N . . . . . . . . l Idem . ................... 26 12

8 . Rizada...........
Ov

Viena. •....< . . . .  (7h 769.5 11.8 92 W ............ 1 C. despejado. 22 U

lm  tem pe^turíi| son. ele 1í) yísperair



912 2  S ep tiem b re 1906 G aceta de M adrid.— N ú m . 245

P A R T E  M O  O F I C I A L
SOCIBU áBSLO-ESPASOU DB MOIOEES, Gis GENOS Y MAQDINAEli GBNBEil

Í A N T B S  J T J L I U Q  Q .  N B V I L L E
y. Sociedad anónima.—Domicilio: Ma*

drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.
 J1 i  „ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

t Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
¿ J —  s\\ £ — ^ é J ( \ J r <Sí Ció, 11.—Motores de gas, petróleo,

yal2L»JLu5 r S ' g a s o l i n a ,  etc., Crossley. — Gasógc- 
gfy* 11 ,m  L~Tl.f:j r i ' sffg T J ^ p P  \ ) f  n nos sistema Crossley y Dowson.—

Instalaciones completas eléctricas. 
Bombas. ■— Calefacción. — Material par» ferrocarriles y minas.

á z B T -Ú L iIO T
IHGEH1ER0S—REPRESEHT4HTES—CORTRATISTAlí

S X B S B L O N A  •  B I L B A O  •  G I J O N  t  M A D R I D

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 
E ttad iu , Préyeotn y Preupmsto* da toda oíase da lastalaeioaaa.

UNICO DEPOSITO «b s  g |  f f ^ i®  l i l i  1  A  ® 8 A  meJor como

BN MADRID I I  I  I  I I I  I  | L  1111 I  0/11
S9,inO B H T ll,SSnU U n U L  I I  ILLftLn No irritan nTdebilitan.

a e a o E M i a  d e  a i a z a s
VALVERDE, 2 2  (TODA £>A CASA), MADRID

Ingenieros de Caminos, M inas, Industriales y A rquitectura, 
Internos, m edio in ternos y ex tern os.

Preparación por secciones para el ingreso en cada Escuela. Internado para 30 alumnos, en 
condiciones excepcionales, con la garantía de la vigilancia del mismo Director. La Academia 
tiene en publicación el Tratado de Análisis matemático para el ingreso en la Escuela de A rqui
tectura.—Tómense antecedentes de los resultados que viene obteniendo esta Academia.—La 
correspondencia al Director, D® ALEJANDRO DE MAZAS Y MARDOMINGO*

L*a M a q u i n i s t a  u e  l l e v a n t e  a e

M Í C 3- T J B L  Z A P A T A
Brandes tálleres dofmtdleióii, Qonstmelón, Reparación é Instalación de máqninas y calderas 

de vapor, bombas y on general todos los aparatos neeosarios para la explotación do minas.

Directn: d . ANTONIO BERTRAN BOKRELL i«í<»¡«*.
________________ D A  U N I O N . — C A R T A G E N A __________

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Caceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Caceta de 

Madrid. Ponteios. 8.

para el régimen y servicio de la GACETH PE  MADRID
Y DE LA .

C3-TJÍAA O F I C I A L  Z D É  Z E S IP A  iSTAA
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducida 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la G aceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias ei 

casa de los Agentes de la Compañía A rrendataria de la G aceta  de Madrid.
Precio: 0,25 pesetas.

REGLm ENTOS especiales de beneficencia general
JUNTA DE SEjhORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES' 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

B X JIO IO JS r O F IO IA L

Se vendg este folíete al precio de UNA PESETA en la Administración de la^Oompa&la Arras 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librería».

En orovincias. en casa de los Agentes de la Oompaftiá y principales librerías.

EN 1/HIPOTECA I
i  Se colocan capitales á un interés i  
I de 6 á 12 %  anual, con garantía |  
I tres veces mayor y  en las condi- 1 
I ciones á satisfacción del capita- |
I **sta‘ i¡ Complatamante garantido 8
I Se puede colocar dinero que pro- 8 
I duzca mayor renta, cobrada por 8 
|  trimestres adelantados y reinte- 8 
I grándose del capital al plazo que i  
I se desee. |
I CASA LA HÁ8 ANTICUA 8E HAORIO 1
|  P .  F E R N A N D E Z  1
i  Ssíanta», 34, principal derecha, |
I Horaa: de 11 A 1 y de 6 á 8, g

L O E S H E S
IX* JL. M A B 9 A R I T A . )

dam e imrg&i&ta, decorativa, amttaépfciea y 
«aratíva, ao tiene rival el agua de L>oeekee.

Itet*bl9eiiai«%t£ do baños 4o 1» misma 
agaa »b Ziooehes.

D ip U te  JIRD1SS, 15.— I I D I I i
 .........................  .v......

ALMACÉN DE PAPELES PINTABOS
R afael R ech

24, FÜ0CAIIU, 24.-Madf¡d
Se remiten muestras á provincias,

GENERAL ACCIDENT FIRE & LIFE ASSURAHCE
CORPORATION L IM IT E D

COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS

FUNDADA EN PERTH (Escocia) EN 1885 
Establecida legalmente en Espa&a. 

CAPITAL SUSCRITO: £  1 .000 .000
d i b e c c i ó h Jdis;l a  s ü c ü r s a l ' e j í e s f a S a :

Sres. RLLUiY e©MPHNlS7|
Espoz y  Mina,w;l,—MADRID J “

i  I ^ in e ra íiz e c ifiii ú n ic a  8
m  "  * i j ljexclu siva  de E lla s .  g

J f W l  PURGANTES J
| l | p ^  ^  pnPsn Suífaín ds S n s a 'B
É| caaManM0aBaanaMmaoaMO8aMR»BgDmmaaBSBBraaamBBaesssseensesBasaancxasa«aanaB«MMmaaKanaa9HaaBBMcc ||j|

S á É W l  DEPURATIVAS §
|^ |¡ f  pn ísu C ín iH irn d eC alc in  i

I

g j f Q W  I A N T I S E P T I C A S  I
| j j p : ^ ^ J p n r  sü  S u lfu ra  de Sndin 1

¡¡ á J¡¡A  I f^UN0.4,DICEM íusnias saÍJiosi
I M F S b »  I finctnrssjliB d icns, babiam ns I  
i  W w  m \  haííadm un flsua$in.eral qm  1

jpn seiJ ísrs âs< suaíidíadÉs B

IiOS ME JO RE b DB ESPAÑA §  §

n o D o a t s  
1 iff íiiiiim s p
1 M il  NIH 1

ÍACffiCO, 12.-IADRÍD |
RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS S■■■  - ----------—————

RKUMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL 
Se vende este folleto al precio de una  3P®* 

n a ta  en la  Administración de la G a a t ta  
4 a  M a d r id , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes d»
lo C!nrrmii.fHft xr TíriTicmiLlpH lihr«r{a9

SANTOS DEL DlA
Nuestra Señora de la ümsolación y  Correa*_

ESPECTÁCULOS
PLAZA DE TOROS.— Gran novilladsu- 

Se lidiarán ocho toros (desecho de tienr 
ta  y cerrado) de las acreditadas ganaderías 
y con las divisas siguientes: cuatro, con en
carnada y blanca, de la del Excmo. Sr. D*1* 
que de Yeragtfia, de Madrid, y cuatro, con 
morada, de la de los hijos de D. ./ícente 
Martínez, de Colmenar Viejo; siendo los es
padas Bombita III, Serranito, Posabas y Mo
reno.

T.ft AmrkftVará á las cuatro.


